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I. � CONSTITUCIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  
Y DE SU PARLAMENTO

La provincia de Logroño fue uno de los pocos territorios en los que no hubo el 
ensayo previo de la preautonomía, a pesar de que llegó a elaborarse un proyecto de 
Decreto-Ley sobre el régimen preautonómico de La Rioja. No obstante, la idea de 
una entidad regional propia fue defendida tempranamente desde distintas instancias 
sociales, especialmente por el Colectivo Riojano y la Asociación de Amigos de La 
Rioja. La acción continuada de estos colectivos hizo calar en la sociedad y en la prensa 
la opinión de que la provincia de Logroño contaba con una identidad propia, lo que 
llevó a rechazar la recomendación de los Pactos Autonómicos de su incorporación a 
la Comunidad de Castilla y León, ni a ninguna otra de las vecinas Navarra, Aragón y 
País Vasco.

Asentado, pues, que Logroño debía gozar de autogobierno, la vía jurídica para la 
canalización de la autonomía fue la prevista en el artículo 143 de la Constitución (en 
lo sucesivo CE), que reconoce el derecho a la autonomía de las provincias limítrofes 
con características históricas, culturales y económicas comunes, los territorios insulares 
y las provincias con entidad regional histórica. En tales casos, la iniciativa del proceso 
autonómico debía partir de las Diputaciones interesadas y de las dos terceras partes de 
los municipios cuya población represente, al menos, la mayoría del censo electoral de 
cada provincia o isla.

*  Letrada de la Asamblea de Madrid.
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En el caso riojano1 la iniciativa partió, primeramente, del Ayuntamiento de Logroño 
que, el 4 de octubre de 1979, acordó solicitar la puesta en marcha del proceso autonó-
mico. A esta decisión se fueron sumando los demás municipios riojanos hasta un total 
de 171 de los 174 ayuntamientos de la provincia, superando con creces las dos terceras 
partes de los municipios exigidos por la Constitución, así como la Diputación Provincial 
que manifestó su adhesión al proceso autonómico el 12 de diciembre de ese mismo año.

A partir de entonces comenzó el proceso de elaboración del Estatuto de Autonomía, 
para lo cual, siguiendo las prescripciones del artículo 146 CE, se constituyó una Asam-
blea integrada por 32 miembros -veinticuatro Diputados provinciales y ocho parlamen-
tarios nacionales-. Esta Asamblea se reunió por primera vez el 25 de enero de 1980 para 
nombrar una Comisión encargada de elaborar un Reglamento de funcionamiento, que 
fue aprobado el 28 de marzo de 1980. En él se establecía un procedimiento en triple 
lectura, integrado por una fase de debate en Ponencia, encargada de redactar un antepro-
yecto de Estatuto, una fase de debate en Comisión a la vista del informe de la Ponencia 
y de las enmiendas presentadas y la fase final de aprobación en el Pleno.

El borrador de Estatuto fue publicado en el BOPR de 24 de julio de 1980, proce-
diéndose a la apertura de un plazo de presentación de enmiendas, que finalizó el 8 de 
septiembre. A la vista del informe de la Ponencia, el 5 de abril la Comisión aprobó su 
dictamen, que fue sometido a la decisión de la Asamblea los días 24 y 25 del mismo mes, 
resultando aprobado, y publicado posteriormente en el BOPR de 30 de abril. Unos días 
después, el 8 de mayo, se firmó solemnemente en el Monasterio de San Millán de la 
Cogolla, motivo por el que se le denominó el “Estatuto de San Millán”.

Remitido el texto al Congreso de los Diputados para su tramitación como Ley 
Orgánica, según dispone la Constitución, se acordó la remisión a la Comisión Constitu-
cional y la apertura del plazo de enmiendas. Tras la fase de Ponencia, la Comisión aprobó 
el correspondiente dictamen el 17 de diciembre y fue debatido en la sesión plenaria de 
16 de febrero de 1982.

Aprobado el texto en el Congreso, continuó su tramitación en el Senado, donde 
tuvo entrada el 25 de febrero y fue remitido a la Comisión de Constitución. Tras la aper-
tura del plazo de presentación de enmiendas y su examen por la Ponencia y la Comisión, 
se aprobó en sesión plenaria de 21 de abril de 1982, retornando de nuevo al Congreso, 
donde recibió la aprobación final en su sesión plenaria de 25 de mayo de 1982, y fue 
sancionada por el Rey el 9 de junio siguiente.

Una vez aprobada la norma institucional básica de la Comunidad Autónoma, había 
que proceder a poner en marcha sus instituciones, de acuerdo con las estipulaciones de 
sus disposiciones transitorias.

Por primera vez se constituye la Diputación General de La Rioja, con carácter pro-
visional, el 15 de julio de 1982, integrada por 32 miembros. Siguiendo las previsiones de 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía (en lo sucesivo EA), la Di-
putación Provisional estaría compuesta por los Diputados al Congreso de los Diputados, 
los Senadores y los Diputados Provinciales de la provincia de La Rioja. Esta Diputación 
procedería el 7 de agosto de 1982, a elegir Presidente de la Comunidad Autónoma a D. 
Luis Javier Rodríguez Moroy, en segunda votación, tras la fallida investidura de D. Joa-
quín Ibarra Alcoya (BODGR n.º 1, de 13 de octubre de 1982).

Como consecuencia de las elecciones generales celebradas el 28 de octubre de 1982, 
en aplicación de la disposición transitoria segunda, apartado 4, del Estatuto de Autono-
mía, los nuevos miembros de la Diputación General prestaron promesa o juramento de 

1  Sobre el proceso autonómico riojano puede consultarse la Sinopsis del Estatuto de La Rioja, elaborada 
por Jorge Apellániz del Barrio y actualizada por Luis Molina, disponible en la página web del Congreso 
de los Diputados, de la que se han extraído los datos que figuran en el texto sobre este extremo.
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acatamiento a la Constitución en la sesión de 19 de noviembre de 1982 (BODGR n.º 
5, de 25 de noviembre).

La etapa provisional culmina con el Decreto 10/1983, de 9 de marzo, del Presidente 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR n.º 28, de 10 de marzo) por el que se 
convocan elecciones, que tendrán lugar el 8 de mayo de 1983 y en las que el pueblo 
riojano era llamado para elegir por primera vez en su historia a los 35 Diputados que 
iban a formar la Diputación General de La Rioja, cuya sesión constitutiva se desarrolló 
el 24 de mayo de 19832.

II.  REGLAMENTO PROVISIONAL Y NORMATIVA POSTERIOR

A fin de regular su funcionamiento, siquiera mínimamente, en la misma sesión cons-
titutiva de la Diputación General Provisional, que como ya se ha dicho, tuvo lugar el 15 
de julio de 1982 se aprobaron una serie de normas provisionales para regular cuestiones 
concretas y muy puntuales, como la elección de la Mesa, la formación de los Grupos 
Parlamentarios y la elección del Presidente de la Comunidad Autónoma. Dichas nor-
mas aparecen incorporadas al acta de la sesión, publicada en el BODGR n.º 1, de 13 
de octubre de 1982. Las relativas a la formación de los Grupos Parlamentarios fueron 
modificadas poco después, en la sesión plenaria de 19 de noviembre de 1982 (BODGR 
n.º 5, de 25 de noviembre).

Poco después de ponerse en marcha la Diputación Provisional, con el objeto de 
elaborar un Reglamento provisional se constituyó el 30 de septiembre de 1982 una Po-
nencia, fruto de cuyos trabajos fue un anteproyecto de Reglamento provisional, tomado 
en consideración en la sesión plenaria de 19 de noviembre siguiente (BODGR n.º 4, de 
22 de noviembre de 1982). Tras la fase de enmiendas, en la que se presentaron un total 
de 91 -38 el Grupo Parlamentario Progresistas, 12 el Grupo Parlamentario Socialistas, 
19 Alianza Popular y 22 el Grupo Unión de Centro Democrático- (BODGR n.º 6, de 
30 de noviembre) y su paso por la Ponencia y la Comisión de Reglamento, que aprobó 
su dictamen el 16 de diciembre de 1982 (BODGR n.º 7, de 17 de diciembre), en la 
sesión plenaria de 18 de diciembre de 1982 se aprobó el Reglamento por el que había 
de regirse de modo provisional (BOGDR n.º 8, de 23 de diciembre de 1982).

A pesar de la provisionalidad con la que fue concebido el Reglamento de 1982 tuvo 
una vigencia prolongada, pues no fue sustituido hasta 1987, en que se aprobó un nuevo 
Reglamento en sesión plenaria de 27 de febrero de 1987 (BOR n.º 33, de 21 de marzo 
1987).

Debido a los problemas interpretativos acaecidos con ocasión de la fijación del nú-
mero de miembros de la Diputación Permanente y la exigencia de proporcionalidad 
en la distribución entre los Grupos, el Grupo Parlamentario Socialista presentó una 
proposición de reforma del Reglamento a la que se adhirieron el resto de Grupos, para 
modificar el artículo 44.2; proposición que fue tomada en consideración y aprobada en 
lectura única en la sesión plenaria de 12 de noviembre de 1987 (BODGR Serie A, n.º 
3, de 17 de noviembre).

Una nueva reforma, esta vez sobre la composición mínima de los Grupos Parlamen-
tarios (art. 17.1), tuvo lugar en la sesión plenaria de 11 de julio de 1988 (BODGR Serie 
A, n.º 29, de 14 de julio).

2  Una cronología sobre los principales hitos de la constitución de las Comunidades Autónomas y un 
estudio sobre la consolidación de las instituciones representativas de las mismas puede encontrarse en Arévalo 
Gutiérrez, Alfonso, Marazuela Bermejo, Almudena y Del Pino Carazo, Ana: Los Reglamentos de los 
Parlamentos autonómicos, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2001.
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Pero sin duda la reforma de mayor calado es la que se llevó a cabo el 30 de junio 
de 1994 (BODGR Serie A, n.º 109, de 18 de julio). Esta reforma afectó, principalmen-
te y sin ánimo de exhaustividad, a las solicitudes de información formuladas por los 
Diputados y el modo en que debe hacerse efectivo el derecho cuando la información 
es voluminosa; la obligación de los Diputados de presentar declaración de actividades; 
la facultad de las Comisiones para recabar información y comparecencias; se cambia 
la configuración de las Ponencias legislativas, que pasan a ser potestativas; asimismo, se 
introducen modificaciones en las Comisiones Permanentes Legislativas, en el modo de 
creación y régimen de publicidad de las Comisiones de Investigación y, sobre todo, en el 
régimen de presentación de enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos. Por otra par-
te, se incorporan novedades tales como la figura del Diputado “no adscrito”; un nuevo 
criterio de admisibilidad, por parte de la Mesa, de las iniciativas parlamentarias; las causas 
de cese de los Miembros de la Mesa; la actuación de las Comisiones con competencia 
legislativa plena y las preguntas dirigidas al Presidente de la Comunidad3. Sin duda lo 
más relevante de esta reforma es que muchas de las cuestiones que aborda se incorpora-
rán al Reglamento vigente.

Con posterioridad hubo un nuevo intento de reforma, que se inició en 1996 y 
avanzó hasta el trámite de enmiendas, pero el comienzo de la reforma del Estatuto de 
Autonomía concentró los trabajos de la Cámara en la reforma estatutaria, quedando 
abandonada la reforma reglamentaria.

III.  REGLAMENTO VIGENTE Y SU REFORMA

Una vez aprobada la reforma del Estatuto de Autonomía, al inicio de la V Legisla-
tura se creó en la Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado, el 22 de octubre 
de 1999, una Ponencia integrada por todos los Grupos parlamentarios para trabajar en 
la elaboración de un documento que sirviera de base para la reforma del Reglamento, 
cuyos trabajos culminaron el 1 de marzo de 2001, mediante la elaboración de un infor-
me. Sin embargo, fue una quinta parte de los miembros de la Cámara, todos ellos del 
Grupo Parlamentario Popular, los que presentaron el 2 de marzo de 2001 una proposi-
ción de ley de reforma del Reglamento, que fue tomada en consideración en la sesión 
plenaria de 15 de marzo de 2001 y se tramitó por el procedimiento de urgencia. Sobre 
ella recayeron un total de 150 enmiendas al articulado -68 por el Grupo Parlamentario 
Socialista, 5 por el Grupo Parlamentario Popular y 77 por el Grupo Parlamentario del 
Partido Riojano-. La Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado, en su sesión 
del 4 de abril de 2001 aprobó el dictamen que fue sometido a la consideración del Ple-
no en su sesión del 10 de abril de 2001, donde resultó aprobado el nuevo Reglamento 
(BOPR serie A, n.º 95, de 18 de abril) con el doble objetivo, por un lado, de adaptarse 
a la reforma operada en el Estatuto de Autonomía mediante la Ley Orgánica 2/1999, 
de 7 de enero, que introdujo importantes modificaciones respecto al funcionamiento 
y competencias del Parlamento riojano y, por otro, de incorporar cambios en orden a 
conseguir una mayor agilidad en ciertos procedimientos y mejorar la representatividad 
de la Cámara. En realidad, no se trataba de una reforma puntual sino de un nuevo Re-
glamento, que vino a sustituir al de 1987.

Las novedades respecto a la reglamentación anterior afectan a cuestiones de muy 
diversa índole. La primera de ellas, la puramente nominal, en cuanto que se hacía preciso 
adaptar la denominación del órgano legislativo autonómico a la nueva denominación 

3  Un comentario sobre esta reforma reglamentaria, al que nos remitimos, puede verse en Apellániz del 
Barrio, Jorge: “Crónica de la III Legislatura de la Diputación General de La Rioja”, en Anuario Jurídico de La 
Rioja, n.º 1, 1995, pp. 285-297.
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–Parlamento– que le confirió la meritada reforma del Estatuto de Autonomía. Asimis-
mo, la reforma estatutaria había ampliado el tiempo en que la Cámara puede celebrar 
reuniones ordinarias. Del escueto periodo de actividad parlamentaria de cuatro meses 
anuales divididos en dos periodos de sesiones al año, se amplía a nueve meses distribui-
dos, igualmente, en dos periodos de sesiones: de septiembre a diciembre y de febrero 
a junio, posibilitando que en los tres meses restantes se pueda funcionar con carácter 
extraordinario.

Por otra parte, la redacción originaria del Estatuto de Autonomía, como muchos 
otros, impedía a los Diputados la percepción de retribuciones fijas y periódicas por el 
desempeño de su labor parlamentaria, optando por un sistema de dietas vinculado al 
ejercicio efectivo de la función. Este sistema, allí donde se implantó, se reveló como 
inadecuado y se abandonó con las diversas reformas estatutarias. En el caso de La Rioja, 
con la reforma del Estatuto de 1999 se guarda silencio sobre el particular, lo que fue 
aprovechado por el Reglamento de 2001 para cambiar al sistema de retribuciones fijas, 
sin perjuicio de la percepción de dietas e indemnizaciones por gastos ocasionados por el 
ejercicio de la función parlamentaria.

En materia de Grupos parlamentarios se amplía el número mínimo de Diputados 
requerido para constituir Grupo, pasando de dos a tres.

Otra de las novedades del Reglamento parlamentario afecta a las Comisiones, es-
pecialmente a las de Investigación y las de Estudio, cuyo régimen de creación sufre un 
importante cambio a fin de posibilitar su ágil creación, como más adelante tendremos 
ocasión de analizar.

Por lo que se refiere a las iniciativas parlamentarias, se procede a una nueva y más 
detallada regulación de la tramitación de las Proposiciones no de Ley. De esta regulación 
cabe destacar la obligación impuesta al Gobierno de comunicar trimestralmente el gra-
do de ejecución de las proposiciones no de ley aprobadas y, en su caso, las razones que 
impiden o dificultan su cumplimiento. Con esta previsión se facilita a los parlamentarios 
un mejor conocimiento de la efectividad de la función de indirizzo politico del Gobierno 
que tienen atribuida.

En materia legislativa es de destacar, como importante novedad en el procedimiento 
legislativo la posibilidad de solicitar informe del Consejo Consultivo de la Comunidad 
tras la aprobación del dictamen de la Comisión, regulación sobre la que posteriormente 
nos detendremos.

Finalmente, con el Reglamento de 2001 se institucionaliza el debate de orientación 
política general del Gobierno (el conocido como debate del estado de la Región, emu-
lando el debate del estado de la Nación), a celebrar con carácter anual, salvo el año en el 
que se hubiera investido al Presidente de la Comunidad.

El Reglamento vigente ha sido objeto de una reforma, aprobada el 30 de mayo de 
2014 (BOPR Serie A, n.º 111, de 4 de junio) que afecta a los artículos 70 y 73, con el 
fin de posibilitar el voto telemático con comprobación personal en las votaciones de las 
sesiones plenarias en que sea previsible el modo y momento en que se llevarán a cabo, en 
los casos de embarazo, maternidad, paternidad o enfermedad grave, y previa autorización 
de la Mesa de la Cámara. Para la efectividad del ejercicio de este derecho se ha articulado 
el procedimiento mediante Acuerdo de la Mesa, de 21 de octubre de 2016 (BOPR Serie 
A, n.º 71, de 28 de octubre). En síntesis, el procedimiento consiste en la previa solicitud 
escrita del Diputado, acompañada de la justificación de la concurrencia de alguno de los 
supuestos en que está previsto reglamentariamente el voto telemático; una vez verificado 
por la Mesa que concurren los requisitos reglamentariamente previstos, se comunica por 
correo electrónico al Diputado, que debe enviar por el mismo medio un formulario de 
voto telemático firmado digitalmente. Recibido el voto, por los servicios de la Cámara 
se verifica telefónicamente con el afectado tanto la emisión del voto como el sentido del 
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mismo y queda custodiado en la Secretaria General hasta antes de la sesión plenaria en 
que haya de surtir efecto.

Por último, debe reseñarse que existe la intención de reformar el Reglamento. Poco 
después del inicio de la legislatura actual -la IX- se creó una Ponencia para el estudio de 
la reforma del Reglamento del Parlamento que, en los momentos en los que estas líneas 
se escriben continúa con sus trabajos.

IV.  CARACTERIZACIÓN DEL PARLAMENTO

La pretensión de las siguientes líneas es dar unas pinceladas sobre la composición del 
Parlamento y su sistema electoral, así como destacar algunas peculiaridades de la regula-
ción reglamentaria. Excede con mucho de la extensión impuesta a esta colaboración el 
efectuar un comentario al Reglamento en su integridad.

4.1.  Estructura y composición

El Estatuto de Autonomía de La Rioja no determina expresamente la estructura del 
Parlamento riojano, si bien se optó, como en el resto de Comunidades Autónomas, por 
un parlamento unicameral al que inicialmente se le otorgó la denominación peculiar de 
Diputación General. Sin embargo, esta denominación singular y específica del órgano 
representativo riojano se abandonó, como ya se ha señalado, con motivo de la reforma 
del Estatuto de Autonomía realizada en 1999 para acoger otra denominación, la de Par-
lamento, más común en el ámbito autonómico.

Tampoco el Estatuto de Autonomía concreta el número exacto de miembros que 
integran la Cámara riojana. Tan solo para las primeras elecciones a la Diputación General 
fijó en 35 el número de miembros, en su disposición transitoria quinta, y para el resto, el 
artículo 17.2 remite a una ley autonómica la determinación del número concreto, si bien 
dentro de un margen que cifra entre 32 y 40 Diputados, emulando así las previsiones 
constitucionales referentes al Congreso de los Diputados al establecer un mínimo y un 
máximo, aunque con márgenes mucho más estrechos que los constitucionales.

Dentro de los márgenes estatutarios el legislador electoral autonómico ha preferido 
acercarse al límite inferior, fijando en 33 Diputados la composición del Parlamento (art. 
19 de la Ley 3/1991, de 21 de marzo, de elecciones a la Diputación General de La Rio-
ja). Ello comporta que el Parlamento riojano es el que, junto con las Cortes de Castilla-
La Mancha, tiene una composición menor4.

4.2.  Régimen electoral

La Constitución estableció unas exigencias mínimas en materia electoral, referidas 
a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas que habían accedido a la 
autonomía por la vía del artículo 151, al prescribir que sería elegida por sufragio uni-
versal, con arreglo a un sistema de representación proporcional que asegure, además, 
la representación de las distintas zonas del territorio, pero que fueron asumidas por el 
resto de Comunidades Autónomas, aun cuando la vía de acceso a la autonomía hubiera 

4  Una proposición de ley reforma del Estatuto de Autonomía, a propuesta del Grupo Parlamentario Popu-
lar, que no llegó a aprobarse, pretendió reducir a 25 la composición del Parlamento riojano. Vid. BOPR, Serie 
A, n.º 67 de 26 de septiembre de 2013.
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sido otra y que el Tribunal Constitucional considera canon de constitucionalidad de las 
regulaciones de estas Comunidades Autónomas (SSTC 225/1998, de 25 de noviembre; 
19/2011, de 3 de marzo y 197/2014, de 4 de diciembre, entre otras).

En atención a ello, el Estatuto de Autonomía de la Rioja regula algunos elementos 
del sistema electoral y remite a una ley electoral propia la regulación del mismo; ley elec-
toral a la que el Estatuto pretende dotar de alta estabilidad y consenso, al requerir para 
su aprobación una mayoría cualificada de dos tercios de los miembros del Parlamento.

Con arreglo a las previsiones estatutarias y legales, y como es propio de los Estados 
democráticos, el sufragio es universal, libre, igual, directo y secreto (art. 17.1 EA). Son 
electores y elegibles quienes gocen del derecho de sufragio activo con arreglo a la LO-
REG y, además, disfruten de la condición política de riojanos, es decir, los españoles que 
tengan la vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de La Rioja. La incor-
poración de este requisito de la vecindad fue objeto de pronunciamiento por el Tribunal 
Constitucional en sendas sentencias referentes a la ley electoral extremeña y andaluza, 
decantándose por la constitucionalidad de tal exigencia porque, si bien es cierto que “se 
introduce un trato diferente a efectos del ejercicio del derecho de sufragio pasivo para la formación de 
la Asamblea Legislativa de Extremadura, entre quienes tienen la condición de extremeños y el resto 
de los ciudadanos españoles que no la ostente. No es menos cierto sin embargo que tal diferenciación 
no puede hacerse equivaler a la discriminación que la Constitución prohíbe en su art. 23.2” (STC 
60/1987, de 20 de mayo) y reconoce que la Comunidad Autónoma puede “legislar sobre 
las normas electorales para la constitución de sus instituciones de autogobierno” (STC 107/1990, 
de 6 de junio).

Además, para ser elegible es preciso no estar incurso en ninguna causa de inelegibili-
dad de las previstas en la LOREG, a las que la ley electoral riojana añade otras que tienen 
que ver con cargos extranjeros, estatales –Ministros y Secretarios de Estado- de otras 
Comunidades Autónomas –Diputados y miembros de los gobiernos autonómicos, así 
como cargos de libre designación– y de la propia Comunidad de La Rioja –miembros 
de la Junta Electoral y directores de los centros de la Radio y Televisión en La Rioja-.

Como en el resto de las Comunidades Autónomas, la duración natural de la legis-
latura es de cuatro años (art. 17.4 EA). No obstante, esta duración puede verse acortada 
como consecuencia de la disolución anticipada de la Cámara, que puede tener lugar 
en dos supuestos distintos: por falta de investidura de candidato a la Presidencia o por 
facultad del Presidente. La primera -llamada disolución sancionatoria- se encuentra 
prevista en el artículo 23.2 del Estatuto para los casos en que transcurridos dos me-
ses desde la primera votación de investidura ningún candidato hubiera obtenido la 
confianza del Parlamento; en tal caso la disolución es automática y debe procederse a 
la celebración de nuevas elecciones en los sesenta días siguientes. La segunda -la di-
solución por facultad presidencial- se incorporó al artículo 17.6 del Estatuto a partir 
de la reforma que del mismo se realizó en 1999, alineándose así en la tendencia de la 
mayoría de las Comunidades Autónomas, y, al igual que ellas, somete esta facultad a 
los habituales límites temporales (no puede acordarse durante el primer periodo de 
sesiones de la legislatura, cuando reste menos de un año para su terminación, ni antes 
de que transcurra un año desde la anterior disolución por facultad presidencial) de 
coincidencia electoral (no se puede disolver cuando esté convocado un proceso elec-
toral estatal) o de coincidencia con una moción de censura. En cualquiera de los casos 
de disolución anticipada, la nueva Cámara tendrá un mandato limitado por el término 
natural de la legislatura ordinaria.

La circunscripción electoral es la Comunidad Autónoma (art. 17.3 EA) lo que, dado 
el carácter uniprovincial de la Comunidad equivale a establecer una circunscripción 
provincial, y por lo que se refiere a la fórmula electoral, la escueta exigencia de represen-
tación proporcional que contiene la Constitución y el Estatuto de Autonomía se con-
creta en la ley electoral, que ha optado, con nula originalidad y siguiendo las previsiones 
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de la LOREG respecto al Congreso de los Diputados, como el resto de Comunidades 
Autónomas, por la fórmula D´Hont.

Asimismo, secundando las prescripciones de la LOREG, impone la Ley 3/1991, de 
21 de marzo, una barrera electoral que, si bien para el Congreso de los Diputados es del 
tres por ciento, para el Parlamento de La Rioja se eleva a la nada desdeñable cifra del 
cinco por ciento de los votos emitidos en la circunscripción, lo que dificulta de manera 
notable el acceso a la institución representativa riojana.

4.3.  Los Grupos Parlamentarios

Como es habitual en las regulaciones de los Reglamentos parlamentarios, la consti-
tución de Grupo Parlamentario se sujeta a unos condicionamientos temporales –ocho 
días desde la sesión constitutiva–, formales –por escrito firmado por todos los miembros, 
dirigido a la Mesa con indicación de la denominación, los integrantes y los portavoces–, 
de composición y una serie de prohibiciones.

Por lo que se refiere a la composición, se cifra en tres el número mínimo de Dipu-
tados que se precisan para la constitución de Grupo, lo que teniendo en cuenta la com-
posición reducida de la Cámara no es un número pequeño. La exigencia de un número 
mínimo ha pasado en la Cámara riojana por una evolución en la que ha fluctuado de 
los cinco Diputados en el Reglamento provisional, los cuatro del Reglamento de 1987, 
dos en la reforma de 1988, para fijarse finalmente en tres Diputados. No obstante, para 
facilitar la formación de Grupos se prevé la figura del Diputado asociado, que puede 
adherirse a un Grupo con la aceptación de éste y que se computa a efectos del cumpli-
miento del mínimo exigido.

Además, la reducción de la composición del Grupo por debajo del mínimo estable-
cido comporta la disolución del Grupo y la incorporación de sus miembros al Grupo 
Mixto.

La previsión del Grupo Mixto al que deben incorporarse los Diputados que no lo 
hayan hecho a ningún otro o en el caso de disolución de un Grupo, es una constante 
en la regulación del Parlamento riojano, emulando así a la reglamentación del Congreso 
de los Diputados. Lo más significativo de la regulación sobre este extremo es que se 
extiende no solo a la indicación de cuáles son los supuestos en que procede la creación 
del Grupo Mixto, sino también a otras cuestiones como las de organización interna, 
previendo que la portavocía sea rotatoria por orden alfabético y para cada periodo de 
sesiones, salvo que el propio Grupo acuerde otra cosa por mayoría absoluta.

Aun cuando el Reglamento efectúa una proclamación genérica de la igualdad de 
derechos de todos los Grupos Parlamentarios, incluido el Mixto, tal proclamación se 
relativiza cuando este tenga una composición inferior a la del mínimo establecido para 
constituir Grupo, pues en tal caso sus derechos económicos y los tiempos de interven-
ción en los debates serán establecidos por la Mesa y la Junta de Portavoces en proporción 
a su importancia numérica.

El parlamentarismo de Grupos en el que se insertan las redacciones originarias tanto 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, como las de la mayoría de los Par-
lamentos autonómicos, y también, por ende, el riojano, tenía como una de sus mani-
festaciones la obligatoriedad de que todo parlamentario perteneciera a un Grupo. Sin 
embargo, la aparición de casos de transfuguismo a finales de la década de los ochenta 
y en los noventa, que algunos episodios de inestabilidad política han proporcionado y 
tanto rechazo han generado, abocó a la búsqueda de medidas con las que combatir el 
fenómeno y una de ellas dio al traste con la hasta entonces inquebrantable regla de per-
tenencia obligada a un Grupo, para dar cabida a la figura del Diputado “no adscrito”. En 
esta tendencia se alinea el Reglamento de La Rioja, que incorpora la figura para el caso 
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de los Diputados que se separen de su Grupo Parlamentario de origen, impidiendo que 
se puedan incorporar a otro Grupo, ni siquiera al Mixto, debiendo actuar en el ejercicio 
de su función parlamentaria de forma individualizada.

El principal problema que la figura plantea es el que atañe a los derechos. Por lo 
pronto, queda a la decisión de la Mesa y la Junta de Portavoces determinar el proce-
dimiento para las intervenciones en el Pleno de los Diputados no adscritos, así como 
su pertenencia a las Comisiones, aunque respetando en todo caso el derecho de per-
tenecer al menos a dos de ellas. Pero carecen del derecho a pertenecer a las Ponencias 
que puedan formarse en el seno de las Comisiones, pues para ellas el Reglamento solo 
estipula que estén representados todos los Grupos y también quedarán excluidos de la 
Diputación Permanente. Además, si al abandonar el Grupo de origen ostentara algún 
cargo electivo en los órganos de la Cámara deberá someterse a votación su ratificación 
en el cargo o su sustitución.

Resulta ciertamente llamativo en la regulación reglamentaria que la capacidad de 
propuesta o iniciativa de los Grupos Parlamentarios exige la concurrencia de dos de 
ellos, mientras que lo habitual en las reglamentaciones de otros Parlamentos autonómi-
cos es que las propuestas partan de un solo Grupo (o una determinada fracción de Dipu-
tados). Esta exigencia cualificada que se prevé, verbigracia, para proponer declaraciones 
institucionales, la creación de Comisiones de Investigación, la solicitud de convocatoria 
de sesión plenaria, la propuesta de la alteración del orden del día, el carácter secreto de la 
sesión, la votación nominal, la celebración de debates generales sobre la acción política 
del Gobierno o la solicitud de comparecencia de los miembros del Gobierno, impone 
un elevado consenso en la formulación de las propuestas.

4.4.  Órganos rectores

La Mesa está integrada por el Presidente, dos Vicepresidentes y dos Secretarios, ele-
gidos en la sesión constitutiva en tres votaciones sucesivas. Como es habitual en el De-
recho parlamentario español, a la Mesa corresponde, entre otras, la función de admisión 
y calificación de las iniciativas parlamentarias y la decisión sobre su tramitación. Pero lo 
llamativo de la regulación reglamentaria riojana del ejercicio de esta función estriba en 
la incorporación de un criterio de admisión del siguiente tenor: “En caso de asuntos que 
excedan de las competencias estatutarias de la Comunidad Autónoma, la Mesa podrá rechazar 
su admisión a trámite, salvo que se trate de cuestiones que interesen exclusiva o fundamentalmente 
a La Rioja o a sus ciudadanos”.

Todas las instituciones autonómicas están limitadas en su actuación a las compe-
tencias estatutariamente asumidas y de esta limitación no está exenta la institución 
parlamentaria. Por ello, aunque prima facie pudiera parecer que esta previsión permite 
extender el ámbito de actuación del Parlamento más allá de las competencias estatu-
tarias reconocidas a la Comunidad Autónoma en su Estatuto de Autonomía, solo cabe 
interpretar la posibilidad concedida por el precepto reglamentario en relación a ciertas 
iniciativas parlamentarias como pueden ser las preguntas. Por el contrario, no sería ad-
misible, por ejemplo, una iniciativa legislativa que no viniera amparada por un título 
competencial asumido por el Estatuto de Autonomía con el fundamento de que es de 
interés exclusivo o fundamental de La Rioja.

No obstante, esta genérica función de calificación y admisión a trámite de las ini-
ciativas que ostenta la Mesa conoce alguna excepción, a nuestro juicio, de difícil justifi-
cación. Nos estamos refiriendo a las preguntas dirigidas al Presidente de la Comunidad 
Autónoma, cuya admisión a trámite se sustrae a la Mesa y se atribuye al Presidente de la 
Cámara. Aunque el Presidente ha de dar cuenta de su decisión a la Mesa, no alcanzamos 
a entender el fundamento de esta peculiaridad, salvo la de dotar de inmediatez a la de-
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cisión, mas esta fundamentación no se cohonesta bien con el hecho de que este tipo de 
preguntas se sustancian una vez al mes. Además, contra la decisión del Presidente de la 
Cámara no está prevista la posibilidad de recurso interno, a diferencia de la solicitud de 
reconsideración prevista contra las decisiones de la Mesa.

Por otra parte, en algún supuesto la función calificadora de la Mesa requiere la au-
diencia previa de la Junta de Portavoces. Así sucede para acordar la no admisión a trámite 
de preguntas e interpelaciones cuando concurran determinadas circunstancias.

En otro orden de cosas y por lo que a la Junta de Portavoces se refiere, la regulación 
reglamentaria le confiere un papel reforzado, como muestra no solo la ya referida au-
diencia previa en la función calificadora y de admisión a trámite de algunas iniciativas 
parlamentarias o su facultad para aprobar declaraciones institucionales, sino también y 
sobre todo porque son muchos y relevantes los casos en que se requiere el concurso de 
su voluntad, es decir que se precisa, no ya la audiencia previa, sino su parecer favorable 
para adoptar la decisión en relación a cuestiones como, por ejemplo y sin ánimo de 
exhaustividad, para la regulación de los tiempos de intervención del Grupo Mixto o de 
los Diputados no adscritos, para la determinación del número de miembros que han de 
integrar la Diputación Permanente y las Comisiones, para el ejercicio de la facultad pre-
sidencial supletoria del Reglamento, para proponer la actuación de las Comisiones con 
competencia legislativa plena, para la celebración de debates generales sobre la acción 
política y de gobierno o para requerir la comparecencia de los miembros del Gobierno 
ante las Comisiones.

4.5.  Órganos funcionales

La regulación que contiene el Reglamento del Parlamento de La Rioja en lo que 
concierne al Pleno no presenta peculiaridades dignas de ser resaltadas. Mayor interés 
tiene, por el contrario, la normación de las Comisiones, de la que cabe destacar que 
la decisión sobre el número, composición y ámbito de las Comisiones Permanentes 
corresponde al Pleno. Sin embargo, cuando de Comisiones no Permanentes se trata –
Comisiones de Investigación y Comisiones de Estudio–, su constitución solo la decide 
el Pleno en última instancia, en caso de existir oposición. Es decir, para la constitución 
de estas Comisiones se arbitra un peculiar sistema de constitución automática con la 
sola solicitud de creación, que puede partir del Gobierno, de la Mesa, de dos Grupos 
Parlamentarios o de la quinta parte de los Diputados, de modo que, admitida a trámite 
la solicitud y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento, la Comisión se entiende cons-
tituida si transcurridos siete días ningún Grupo se opusiera a su creación; solo en caso 
contrario la decisión sobre su constitución será sometida al Pleno.

Singular es también la fijación del orden del día de las Comisiones. La regla general 
es la atribución de esta función a la Mesa de la Comisión y en este punto el Reglamen-
to del Parlamento de La Rioja no se aparta de lo habitual en otros Parlamentos, mas 
lo peculiar estriba en facultar a la Mesa para delegar este cometido en el Presidente de 
la Comisión, lo que sin duda denota una enorme confianza en la imparcialidad de la 
presidencia. No especifica el Reglamento si esta delegación es permanente, para toda 
la legislatura, o para sesiones concretas, por lo que habrá entender que caben ambas 
posibilidades.

Por último, por lo que atañe a la Diputación Permanente, la regulación del Estatuto 
de Autonomía se limita a indicar los supuestos en que actúa –cuando el Parlamento no 
estuviera reunido o si hubiera expirado su mandato–, remitiendo al Reglamento la re-
gulación del procedimiento de elección, su composición y sus funciones.

De la regulación reglamentaria de la Diputación Permanente cabe destacar tanto su 
composición como sus funciones. En cuanto a lo primero porque además de integrarse 
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por el Presidente de la Cámara y los demás miembros de la Mesa, y por el número de 
Diputados que fijen la Mesa y la Junta de Portavoces en proporción a la importancia 
numérica de cada Grupo Parlamentario, asegurando la representación de todos ellos, 
porque también la componen los portavoces de los Grupos y tiene una Mesa propia y 
distinta de la de la Cámara, integrada por el Presidente del Parlamento, un Vicepresidente 
y un Secretario, elegidos estos últimos de entre sus miembros.

En cuanto a sus funciones es amplio el elenco de las atribuidas, mayor al habitual en 
otros Parlamentos y, además, para el ejercicio de algunas se exige mayoría cualificada. Así, 
le corresponde decidir, por mayoría absoluta, la celebración de sesiones extraordinarias, 
el control de la legislación delegada, la interposición de recursos de inconstitucionalidad 
y la personación ante el Tribunal Constitucional, resolver sobre mociones o proposi-
ciones no de ley sobre asuntos urgentes. Por acuerdo de tres quintos de sus miembros 
puede aprobar créditos extraordinarios y suplementos de créditos por razón de urgencia, 
y autorizar ampliaciones o transferencias de créditos para hacer frente a calamidades 
públicas o necesidades financieras perentorias. Por último, le corresponde conocer de lo 
referente a la inviolabilidad parlamentaria y efectuar las designaciones o nombramientos 
de personas cuando concurran razones de urgencia.

4.6.   El procedimiento legislativo

La potestad legislativa atribuida al Parlamento por el artículo 19.1.a) del EA se tra-
duce en la aprobación de leyes, pudiendo ejercitar la iniciativa legislativa el Gobierno, 
mediante la presentación de proyectos de ley, los Diputados o los ciudadanos que gocen 
de la condición de riojanos en los términos establecidos en la Ley 3/1985, de 20 de 
mayo, en ambos casos mediante la presentación de una proposición de ley.

El procedimiento legislativo diseñado en el Reglamento responde al habitual esque-
ma de debate en tres fases: Ponencia, Comisión y Pleno, si bien la primera tiene carácter 
potestativo, y sin perjuicio de la facultad del Pleno de delegar en la Comisión la apro-
bación de proyectos y proposiciones de ley, en cuyo caso estas actúan con competencia 
legislativa plena.

No ha previsto el Reglamento la inclusión en el procedimiento legislativo de com-
parecencias en orden a ilustrar sobre la materia objeto de la iniciativa legislativa, pero tal 
omisión ha sido suplida por Resolución de la Presidencia de la Cámara, de 20 de enero 
de 2017 (BOPR Serie A, n.º 91, de 25 de enero de 2017) que regula con carácter ge-
neral las comparecencias de expertos en la materia durante la tramitación de iniciativas 
legislativas. Para que estas comparecencias cumplan con eficacia el fin para el que están 
previstas, que no es otro que ilustrar a los Diputados en unos tiempos en que la legis-
lación adolece en no pocos casos de extrema complejidad, se insertan en un momento 
procedimental anterior al plazo de presentación de enmiendas, permitiendo así que las 
sugerencias, observaciones o ideas expresadas por los expertos puedan ser incorporadas 
a los textos legislativos haciéndolas suyas los Grupos Parlamentarios vía enmienda. La 
solicitud de comparecencia debe proceder de los Grupos Parlamentarios y ser aceptado 
por la Comisión correspondiente, que podrá decidir su sustanciación por escrito.

Pero sin duda alguna lo más destacable del procedimiento legislativo lo constituye 
la posibilidad de solicitar informe al Consejo Consultivo de La Rioja5. Como ya se 
indicaba anteriormente, constituye esta una de las novedades de la reglamentación de la 
Cámara que se encuentra en consonancia con el prestigio con el que cuenta el órgano 
consultivo y la naturaleza que le otorga el Estatuto de Autonomía.

5  No es, sin embargo, el único Parlamento en que se admite esta posibilidad. Otros, como el de Canarias 
o el de las Islas Baleares, por ejemplo, también lo contemplan.
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El Consejo Consultivo fue creado por la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, como órgano colegiado superior de asesoramiento externo al Gobierno y a 
la Administración de la Comunidad Autónoma. La previsión del Consejo Consultivo se 
incorporó al texto del Estatuto de Autonomía con la reforma que del mismo se efectuó 
en 1999. Con la incorporación al Estatuto se introdujo un importante matiz, pues ya 
no se configura como órgano superior de asesoramiento del Ejecutivo y la Administra-
ción autonómica, sino como órgano consultivo superior de la Comunidad Autónoma. 
Tan aparentemente leve matiz da cabida a que el Parlamento pueda también solicitar su 
asesoramiento.

La consulta al Consejo Consultivo puede efectuarse una vez finalizada la fase de 
Comisión y publicado en el Boletín Oficial del Parlamento el dictamen de aquella, por 
decisión de la Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavoces. El acuerdo de la Mesa 
puede ser tomado a iniciativa propia o bien de un Grupo Parlamentario. Estas previsio-
nes reglamentarias se han visto completadas, no sin alterar en cierto modo la letra del 
Reglamento, por Acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces, de 15 de diciembre 
de 2016, sobre solicitud de informe al Consejo Consultivo previsto en el artículo 102 
del Reglamento (BOPR Serie A, n.º 80, de 16 de diciembre de 2016) que exonera del 
acuerdo de la Mesa y la audiencia previa de la Junta de Portavoces cuando la solicitud de 
informe provenga de todos los Grupos Parlamentarios.

La solicitud de informe paraliza el procedimiento legislativo, que queda suspendido 
hasta la emisión del pertinente informe o, en su caso, hasta que transcurra un mes desde 
la petición, interpretándose la omisión de informe como la ausencia de objeciones al 
proyecto o proposición de ley. Por el contrario, si el informe contuviera objeciones se 
remitirá a la Comisión correspondiente, que emitirá un nuevo dictamen si lo considerara 
oportuno, porque el informe del Consejo no tiene carácter vinculante.

4.7.  Otorgamiento y retirada de la confianza

El Estatuto de Autonomía de La Rioja ha optado, como todos los demás, y siguiendo 
los esquemas diseñados por la Constitución, por un sistema parlamentario de Gobierno, 
cuyo Presidente es elegido por el Parlamento, de entre sus miembros, a través del meca-
nismo de la investidura (art. 23 EA), por el que se le otorga la confianza parlamentaria y 
queda sometido a su control.

Dicha confianza puede serle retirada en caso de rechazo de una cuestión de confian-
za presentada por el Presidente, previa deliberación en Consejo de Gobierno (art. 24.6 
EA), o de aprobación de una moción de censura, presentada por, al menos, el quince 
por ciento de los Diputados (art. 24.7 EA). Tanto la regulación de la primera, que puede 
recaer sobre el programa del Gobierno o una declaración de política general, como la 
de la segunda, que ha de ser constructiva y, por tanto, incluir un candidato a la presiden-
cia, reproduce con bastante mimetismo, tanto en la tramitación como en las mayorías 
requeridas, las previsiones estatales. Quizás lo más singular es que tanto para la cuestión 
de confianza, como para la moción de censura el Reglamento del Parlamento prevé un 
periodo de enfriamiento de entre cinco y veinte días, lo que puede restar eficacia a tales 
instrumentos.

4.8.  La función de control y de indirizzo politico

Como es propio de los sistemas parlamentarios, el correlato del otorgamiento de la 
confianza al Presidente del Gobierno lo constituye el sometimiento de este a su control 
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permanente, para lo que los Reglamentos parlamentarios arbitran diversas figuras de 
dispar eficacia.

El de La Rioja contempla preguntas, interpelaciones y mociones subsiguientes a 
estas últimas, así como las comparecencias de los miembros del Gobierno en Pleno y 
en Comisión. De su regulación es de destacar, además de la ya apuntada facultad pre-
sidencial de admisión a trámite de las preguntas dirigidas al Presidente del Gobierno, 
la circunstancia de que este tipo de preguntas solo se sustancian en la primera sesión 
plenaria de cada mes, lo que puede, en no pocas ocasiones, hacer perder actualidad a las 
cuestiones objeto de la pregunta.

Y entre los instrumentos de impulso y dirección política se incluyen las proposicio-
nes no de ley, cuya peculiaridad ya ha sido destacada en líneas anteriores, y los debates 
generales sobre la acción política y de gobierno o sobre la política sectorial del Gobierno 
o de alguna Consejería, si bien estos debates, cuando se producen a iniciativa parlamen-
taria, se limitan cuantitativamente a dos por año legislativo.



Reglamento del Parlamento  
de La Rioja1

PREÁMBULO

A iniciativa de la Presidencia de este Parlamento y desde octubre de 1999 una 
ponencia conformada por todos los Grupos Parlamentarios de esta Cámara, ha venido 
trabajando, intensamente, en un documento que sirviera de base a una reforma del actual 
Reglamento parlamentario.

Las labores realizadas han tenido en cuenta la amplia reforma del Estatuto de Auto-
nomía, operada mediante Ley Orgánica de 7 de enero de 1999, que en su artículo die-
ciséis y siguientes introducían importantes modificaciones respecto al funcionamiento y 
competencias del Parlamento riojano.

Asimismo, todos los Grupos Parlamentarios coincidían en la conveniencia de in-
corporar determinadas mejoras que introdujeran una mayor agilidad en determinados 
procedimientos parlamentarios. De esta forma se recogen, entre otras, importantes no-
vedades que van a permitir profundizar en el carácter representativo de la Cámara legis-
lativa riojana, dando cumplimiento a lo que proclama el propio Estatuto de Autonomía 
en su artículo dieciséis.

Bajo estas premisas, cualquier modificación debe aspirar a velar no sólo por el buen 
funcionamiento de la Institución parlamentaria, sino fundamentalmente a afianzar el 
protagonismo social que como representante del pueblo de La Rioja le corresponde.

Fieles al compromiso de desarrollar los tres cometidos fundamentales que incumben 
a todo Parlamento (función legislativa, impulso y control), hemos creído conveniente 
incorporar determinadas novedades de muy diferente índole:

Ajustar el período de sesiones ordinarias a nueve meses al año, posibilitando que en 
los tres meses restantes se funcione con carácter extraordinario.

Dinamizar las Comisiones parlamentarias, en el ámbito de nuestras competencias, 
permitiendo la creación ágil de Comisiones Especiales en las que puedan participar ha-
bitualmente personas y expertos tanto del Gobierno como ajenos al mismo, en función 
del contenido de la Comisión, y con acceso ordinario a los medios de comunicación.

Posibilitar las Comisiones Especiales de Investigación mediante un procedimiento 
ágil que garantice la trasparencia, el pluralismo y la propia doctrina del Tribunal Cons-
titucional.

Reforzar el papel de las Comisiones, Mesa y Junta de Portavoces, para descargar al 
Pleno de ciertas cuestiones menores a favor de los órganos parlamentarios.

Mantener la institucionalización del Debate de la Región, transcurrido un año tras 
el acto de investidura y con carácter anual, antes del Debate Presupuestario.

1  El Reglamento del Parlamento de La Rioja de 2001 ha sido objeto de una Reforma parcial por la que 
se modifican los artículos 70 y 73, aprobada el 30 de mayo de 2014 (BOPR, Serie A, n.º 111, de 4 de junio 
de 2014).
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En definitiva, con esta iniciativa se atiende a una aspiración ampliamente compartida 
por todos los Grupos Parlamentarios de avanzar en la representatividad del Parlamento 
riojano como Institución depositaria de la soberanía del pueblo riojano, y consiguiente-
mente verdadero eje de nuestra democracia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1
El Parlamento representa al pueblo de La Rioja, ejerce la potestad legislativa, aprueba 

los presupuestos y las cuentas de La Rioja, impulsa y controla la acción política y de 
Gobierno, y ejerce las restantes competencias que le confiere la Constitución, el Estatuto 
de Autonomía de La Rioja y demás normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 2
El Parlamento es inviolable y sólo podrá ser disuelto con anticipación al término na-

tural de la legislatura en los supuestos previstos en el Estatuto de Autonomía de La Rioja.

Artículo 3
El Parlamento de La Rioja tiene su sede en la ciudad de Logroño, pudiendo cele-

brar reuniones en otros lugares de La Rioja cuando así lo acuerde la Mesa y la Junta de 
Portavoces.

Artículo 4
La Mesa de la Cámara establecerá el diseño y régimen de uso de los Símbolos del 

Parlamento de La Rioja.

TÍTULO PRIMERO
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA

DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA

Artículo 5
Celebradas las elecciones al Parlamento de La Rioja, éste se reunirá de acuerdo con 

lo preceptuado en la legislación electoral, en sesión constitutiva el día señalado en el 
Decreto de Convocatoria. Dicha sesión será convocada por el Presidente del Parlamento 
saliente.

Artículo 6
En la sesión constitutiva, el Pleno será presidido inicialmente por el Diputado electo 

de mayor edad de los presentes, asistido, en calidad de Secretarios, por los dos de menor 
edad.

Artículo 7
1.  El Presidente declarará abierta la sesión y por el más joven de los Secretarios se 

dará lectura al Decreto de convocatoria, a la relación de Diputados electos y los recur-
sos contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los Diputados que pudieran 
quedar afectados por la resolución de los mismos.

2.  Se procederá seguidamente a la elección de los integrantes de la Mesa del Parla-
mento, mediante votación secreta, de acuerdo con los siguientes criterios:

a)  La Mesa estará compuesta por el Presidente, por dos Vicepresidentes y por dos 
Secretarios.
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b)  En la elección de Presidente, cada Diputado escribirá sólo un nombre en la pa-
peleta. Resultará elegido el que obtenga el voto de la mayoría absoluta de los miembros 
de la Cámara. Si ninguno obtuviera en primera votación dicha mayoría, se repetirá la 
elección entre los dos que hayan alcanzado mayores votaciones y resultará elegido el que 
obtenga más votos.

c)  Los dos Vicepresidentes se elegirán simultáneamente. Cada Diputado escribirá 
sólo un nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los dos que 
obtengan mayor número de votos. En la misma forma se elegirán los dos Secretarios.

d)  Si en alguna votación se produjere empate se entenderá elegido en primer lugar 
el candidato representante del partido, federación, coalición o agrupación electoral que 
formase parte de la lista más votada en las elecciones que originaron la constitución de 
la Cámara.

Artículo 8
1.  Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus puestos. El Presidente elec-

to prestará y solicitará a los demás Diputados el juramento o promesa de acatar la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía de La Rioja, a cuyo efecto serán llamados por orden 
alfabético. El Presidente declarará constituido el Parlamento de La Rioja y abierta la 
legislatura, levantando seguidamente la sesión.

2.  La constitución del Parlamento será comunicada por su Presidente al Rey, a las 
Cortes Generales, al Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja en funciones 
y al Presidente del Gobierno de la Nación.

Artículo 9
Por circunstancias especiales, podrá procederse a la apertura de la legislatura en se-

sión solemne, distinta de la de constitución, debiendo celebrarse dentro del plazo de los 
quince días siguientes a la de ésta.

Las formalidades de tal sesión se determinarán por la Mesa de la Cámara.

TÍTULO II
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPÍTULO PRIMERO
De la adquisición, suspensión

y pérdida de la condición de diputado

Artículo 10
1.  El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:
1.º   Presentar en la Secretaría del Parlamento la credencial expedida por el órgano 

correspondiente de la Administración Electoral.
2.º   Cumplimentar su declaración a efectos del examen de incompatibilidades.
3.º   Cumplimentar la declaración de bienes y actividades a que se refiere el artículo 

19.1 de este Reglamento, así como presentar copia de su última declaración de IRPF y 
del Impuesto sobre el Patrimonio.

4.º   Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, la promesa o juramento de 
acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

2.  Los derechos y prerrogativas serán adquiridos desde el momento mismo en 
que el Diputado sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias 
sin que el Diputado adquiera la condición de tal, conforme al apartado precedente, no 
podrá ejercitar sus derechos ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se produzca.
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Artículo 11
1.  El Diputado quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios:
1.º   En los casos en que así proceda, por aplicación de las normas establecidas en el 

presente Reglamento.
2.º   Cuando, firme el auto de procesamiento, dictado por Tribunal competente, de 

acuerdo con el artículo 17.7 del Estatuto de Autonomía, se hallare en situación de pri-
sión provisional y mientras dure ésta.

2.  El Diputado quedará suspendido en sus derechos, prerrogativas y deberes par-
lamentarios cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte, si su extensión no 
excede del período de mandato que reste, o cuando su cumplimiento implique la impo-
sibilidad de ejercer la función parlamentaria.

Artículo 12
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes causas:
1.º   Por decisión judicial firme que anule la elección o la proclamación del Dipu-

tado.
2.º   Por fallecimiento o incapacitación del Diputado, declarada ésta por decisión 

judicial firme.
3.º   Por condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público, 

dispuesta por sentencia condenatoria firme, si la extensión de aquélla superase el período 
que falte para concluir su mandato.

4.º   Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disolverse la Cámara, sin per-
juicio de la prórroga en sus funciones de los miembros, titulares y suplentes, de la Dipu-
tación Permanente, hasta la constitución de la nueva Cámara.

5.º   Por renuncia del Diputado, ante la Mesa del Parlamento de La Rioja.
6.º   Por no ejercitar la opción prevista en el artículo 20.3.
7.º   Las demás previstas en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

y en el presente Reglamento.

CAPÍTULO II
De los derechos y deberes de los Diputados

Artículo 13
1.  Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voto a las sesiones del Pleno 

del Parlamento y a las de las Comisiones de que formen parte o en que actúen como 
sustitutos. Podrán asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones de las Comisiones de que 
no formen parte, con las excepciones establecidas en el presente Reglamento.

2.  Cada Diputado tendrá derecho a formar parte, al menos, de dos Comisiones 
y a ejercer las facultades y desempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

Artículo 14
1.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados, 

previo conocimiento del respectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de recabar 
de las instituciones, organismos públicos y empresas públicas de la Comunidad Autóno-
ma, así como de la Administración del Estado y de la Local –en ambos casos dentro del 
ámbito territorial de aquélla y de las competencias atribuidas por el Estatuto de Auto-
nomía– datos, informes o documentos que obren en poder de éstas.

La solicitud se dirigirá por conducto de la Presidencia del Parlamento y la Adminis-
tración requerida deberá, en plazo no superior a treinta días, facilitar la documentación 
solicitada o manifestar, en el mismo plazo, las razones fundadas en derecho que lo impi-
dan. Todo ello para su más conveniente traslado al solicitante.
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Si el volumen de la documentación dificultase la remisión de la información solici-
tada, el órgano administrativo competente facilitará el acceso del Diputado a la misma.

Cuando a juicio de la Mesa se estimare que la información solicitada no se adecua 
a las funciones parlamentarias, ésta podrá rechazar la solicitud de información de los 
Diputados.

2.  También tendrán derecho a conocer las actas y documentos de los distintos 
órganos del Parlamento, que habrán de solicitar del órgano de gobierno de la Cámara, a 
través de su Grupo Parlamentario.

3.  Cuando, a juicio del Diputado, el órgano requerido incumpliere o cumpliere 
defectuosamente con lo solicitado, y sin perjuicio de cualquier otro recurso previsto 
legalmente, el Diputado podrá formular su queja ante la Mesa, que adoptará las medidas 
que considere procedentes, dando cuenta de ellas al Diputado interesado.

El órgano al que se reitere por la Mesa el exacto cumplimiento de lo solicitado pro-
cederá a ello en plazo no superior a quince días.

4.  El Parlamento procurará facilitar a los Diputados el acceso a través de medios 
informáticos a la documentación e información referida en los apartados anteriores.

5.  Los Diputados tendrán derecho a recibir directamente o bien a través de su 
Grupo Parlamentario la asistencia necesaria para el desarrollo de sus tareas. Los Servicios 
de la Cámara se la facilitarán, en especial por cuanto hace referencia a información y 
documentación.

Artículo 15
1.  La Mesa de la Cámara podrá fijar cada año la cuantía y las modalidades de las 

percepciones de los Diputados, dentro de las correspondientes consignaciones presu-
puestarias.

2.  Igualmente, los Diputados tendrán derecho a percibir por el ejercicio de su car-
go representativo las dietas que se determinen y las indemnizaciones por gastos que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones. La cuantía de las mismas será fijada 
anualmente por la Mesa de la Cámara.

3.  La Mesa de la Cámara también podrá disponer el abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social y a las Mutualidades de aquellos Diputados que, como consecuencia de 
su plena dedicación a la Cámara, a propuesta de los respectivos Grupos Parlamentarios, 
dejen de prestar el servicio que motivaba su afiliación o pertenencia a aquéllas, así como 
de los Diputados que no estuvieran previamente afiliados o en situación de alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.

En los términos previstos en los convenios especiales que eventualmente se suscri-
ban, correrá a cargo del presupuesto del Parlamento el abono de las cotizaciones a la 
Seguridad Social de los Diputados a los que se refiere el párrafo anterior.

4.  Lo establecido en el párrafo segundo del apartado anterior se extenderá, en el 
caso de funcionarios públicos que como consecuencia de su dedicación parlamentaria se 
encuentren en situación de excedencia o de servicios especiales, al abono de las cuotas 
de clases pasivas y de las cotizaciones a las mutualidades funcionariales obligatorias.

5.  La Mesa también podrá disponer el abono, a cargo del presupuesto de la Cáma-
ra, de las cotizaciones a las mutualidades profesionales de aquellos Diputados que, como 
consecuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de realizar la actividad que motivara 
su pertenencia a las mismas.

6.  El Parlamento concertará la asistencia sanitaria de los Diputados con alguno de 
los Centros Asistenciales dependientes de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16
1.  La condición y dignidad de Diputado se corresponde con la de representante 

del pueblo riojano.
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2.  Todas las autoridades y sus agentes deberán guardar el respeto debido a los Di-
putados y facilitarles el ejercicio de su función.

3.  Los Diputados, en los actos oficiales de la Comunidad Autónoma y de sus Ayun-
tamientos, gozarán de la precedencia debida a su condición y dignidad.

4.  Los Diputados recibirán los siguientes tratamientos honoríficos:
a)  El Presidente tendrá tratamiento de Excelencia.
b)  Los restantes Diputados tendrán tratamiento de Ilustrísima.
En los actos parlamentarios, los Diputados emplearán el tratamiento de Señoría.

Artículo 17
Los Diputados tienen el deber de asistir a las sesiones del Pleno del Parlamento y de las 

Comisiones de que formen parte y están obligados a adecuar su conducta al Reglamento, 
a respetar el orden, la cortesía y la disciplina parlamentaria, y a no divulgar las actuaciones 
que, según lo dispuesto en aquél, puedan tener excepcionalmente el carácter de secretas.

Artículo 18
Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su condición de tales para el ejer-

cicio de la actividad mercantil, industrial o profesional.

Artículo 19
1.  De conformidad con el artículo 10, en el plazo de un mes desde la fecha de 

presentación en la Secretaría del Parlamento de la credencial expedida por el órgano 
correspondiente de la Administración Electoral, los Diputados Regionales estarán obli-
gados a depositar en poder del Letrado Mayor las siguientes declaraciones:

a)  Declaración a efectos del examen de incompatibilidades.
b)  Declaración de actividades que les proporcionen o puedan proporcionarles in-

gresos económicos.
c)  Declaración de bienes patrimoniales.
2.  La declaración de incompatibilidades incluirá los datos relativos a profesión y 

cargos públicos que desempeñen.
3.  La declaración de actividades estará referida a cualquier actividad, negocio, em-

presa o sociedad pública o privada, que proporcione o pueda proporcionar ingresos 
económicos o en las que se tenga participación o intereses.

4.  La declaración de bienes estará referida a los que integren el patrimonio del 
interesado con copia, en su caso, de las declaraciones del Impuesto sobre el Patrimonio 
que formulen durante el desempeño del cargo, conforme a la legislación tributaria.

5.  Las declaraciones deberán presentarse como requisito para la plena adquisición 
de la condición de Diputado y, así mismo, dentro del mes siguiente a la pérdida de dicha 
condición o de la modificación de las circunstancias, y se cumplimentarán por separado 
y conforme al modelo que apruebe la Mesa de la Cámara.

6.  Las declaraciones previstas en este artículo se inscribirán en el Registro de In-
tereses, que bajo la dependencia del Presidente estará custodiado por el Letrado Mayor.

El contenido del Registro será de libre acceso para todos los Diputados a excepción 
de lo que se refiere a los bienes patrimoniales y, previa autorización de la Mesa, se pondrá 
a disposición del órgano del Parlamento que la precise para su trabajo.

También se inscribirán en este Registro las resoluciones del Pleno en materia de incom-
patibilidades y cuantos otros datos sobre actividades de los Diputados sean remitidos por la 
Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado y no consten previamente en el mismo.

Artículo 20
1.  Los Diputados deberán observar en todo momento las normas sobre incompa-

tibilidades establecidas en la Constitución y en la legislación vigente.
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2.  La Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado elevará al Pleno del Par-
lamento sus propuestas sobre la situación de incompatibilidades de cada Diputado en el 
plazo de dos meses contados desde su pleno acceso a la condición de Diputado o desde 
la comunicación que, obligatoriamente, habrá de realizar de cualquier alteración en la 
declaración formulada a efectos de incompatibilidades.

3.  Declarada por el Pleno del Parlamento y notificada la incompatibilidad, el Di-
putado incurso en ella deberá optar en el plazo de ocho días entre el escaño y el cargo 
incompatible, entendiéndose, de no ejercer la opción, que renuncia al escaño.

4.  Todo Diputado que se ocupe directamente, en el marco de su profesión o en el 
de una actividad remunerada, de una cuestión que sea objeto de debate en Pleno o en 
Comisión, lo manifestará al inicio de su intervención.

CAPÍTULO III
De las prerrogativas de los Diputados

Artículo 21
1.  Los Diputados gozarán, aún después de haber cesado en su mandato, de inviola-

bilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
2.  Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por los actos de-

lictivos cometidos en el territorio de La Rioja, sino en caso de flagrante delito, co-
rrespondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio, al Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. Fuera de dicho territorio la res-
ponsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

3.  El Presidente del Parlamento, una vez conocida la detención o retención de un 
Diputado o cualquier otra actuación judicial o gubernativa que pudiera obstaculizar el 
ejercicio de su mandato, adoptará de inmediato cuantas medidas sean necesarias para 
salvaguardar los derechos y prerrogativas de la Cámara y de sus miembros.

TÍTULO III
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 22
1.  Los Diputados, en número no inferior a tres, podrán constituirse en Grupo 

Parlamentario.
2.  Por cada partido, federación, coalición o agrupación electoral sólo podrá cons-

tituirse un Grupo Parlamentario.
3.  No podrán formar Grupo Parlamentario propio los Diputados pertenecientes a 

formaciones políticas que no se hayan presentado como tales ante el electorado o que no 
hayan obtenido ningún acta de Diputado en las correspondientes elecciones.

Artículo 23
1.  La constitución de los Grupos Parlamentarios se hará, dentro de los ocho días 

siguientes al término de la sesión constitutiva del Parlamento, mediante escrito dirigido 
a la Mesa de la Cámara que irá firmado por todos los que deseen constituir el Grupo.

2.  En dicho escrito deberá constar la denominación del Grupo, los nombres de 
todos los miembros, de su Portavoz y de los Diputados que eventualmente puedan sus-
tituirle, con un máximo de dos.

El Portavoz adjunto tiene las mismas funciones que el titular cuando actúe sustitu-
yendo a éste.
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3.  Los Diputados que no sean miembros de ninguno de los Grupos Parlamentarios 
constituidos podrán asociarse a alguno de ellos mediante solicitud dirigida a la Mesa, 
aceptada por el Portavoz del Grupo a que pretenda asociarse.

Los asociados se computarán para la determinación del número mínimo exigible 
para la constitución del Grupo, así como para fijar su participación en las distintas Co-
misiones.

4.  El Portavoz representa al Grupo Parlamentario en la Junta de Portavoces y firma 
los escritos y trabajos del Grupo en general o de los distintos miembros del mismo.

Artículo 24
1.  Los Diputados que no hubieren quedado integrados en un Grupo Parlamenta-

rio dentro de los plazos señalados al efecto, serán incorporados al Grupo Mixto.
2.  Los Diputados que se separen de un Grupo Parlamentario tendrán la condición 

de no adscritos. No podrán incorporarse a otro Grupo Parlamentario distinto al de ori-
gen y sólo podrán retornar a éste previo consentimiento y firma del Portavoz del mismo.

3.  El supuesto del apartado anterior, si el Diputado ocupare un puesto electivo en 
los órganos de la Cámara, implicará una nueva votación para su ratificación o sustitución.

4.  Ningún Diputado podrá formar parte de más de un Grupo Parlamentario.
5.  Sólo podrán constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados que sean de un 

mismo partido, federación, coalición o agrupación electoral, salvo lo dispuesto para el 
Grupo Mixto.

6.  Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión consti-
tutiva deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario en el plazo de ocho días siguien-
tes a dicha adquisición, debiendo constar la aceptación del Portavoz del Grupo. En otro 
caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.

7.  Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario, distinto del Mixto, se 
reduzcan durante el transcurso de la legislatura a menor número del exigido para su 
constitución, el Grupo quedará disuelto y sus miembros pasarán automáticamente a 
formar parte de aquél.

Artículo 25
1.  El Parlamento pondrá a disposición de los Grupos medios materiales suficientes 

y les asignará una subvención fija por cada Grupo y otra variable en función del número 
de Diputados del mismo, cuya cuantía determinará la Mesa, oída la Junta de Portavoces, 
dentro de los límites de la correspondiente consignación presupuestaria.

2.  Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de las 
subvenciones recibidas, que pondrán a disposición de la Mesa a su requerimiento.

3.  Los Grupos Parlamentarios gozarán de autonomía en su organización y acción 
interna.

Artículo 26
1.  Todos los Grupos Parlamentarios gozan de idénticos derechos, salvo las excep-

ciones previstas en el presente Reglamento. Cuando el Grupo Mixto no alcance el nú-
mero mínimo de Diputados exigido en el artículo 22.1, sus derechos económicos y los 
tiempos de intervención serán proporcionales a su importancia numérica, según acuerdo 
de la Mesa y la Junta de Portavoces.

Los Diputados no adscritos solamente tendrán derecho a las percepciones económi-
cas señaladas en el artículo 15.1 y 2 de este Reglamento.

La Mesa y Junta de Portavoces decidirán el procedimiento para las intervenciones 
en Pleno de los Diputados no adscritos, así como su pertenencia a las Comisiones 
de la Cámara, respetando en todo caso lo dispuesto en el artículo 13.2 del presente 
Reglamento.



1237Reglamento del Parlamento de La Rioja

2. El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto será designado atendiendo a un 
criterio rotatorio, por orden alfabético, para cada período de sesiones, salvo acuerdo 
adoptado por mayoría absoluta de sus miembros.

TÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA

CAPÍTULO PRIMERO
De la Mesa

Sección primera. De las funciones de la Mesa y de sus miembros

Artículo 27
1.  La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta su representación colegiada 

en los actos a que asista. Estará integrada por el Presidente del Parlamento, dos Vicepre-
sidentes y dos Secretarios.

2.  Se considerará válidamente constituida, previa convocatoria de su Presidente o 
de quien reglamentariamente le sustituya, cuando estén presentes, al menos, tres de sus 
miembros.

3.  El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa.

Artículo 28
1.  Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a)  Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interiores de la Cámara.
b)  Programar las líneas generales de actuación de la Cámara para cada período de 

sesiones y coordinar los trabajos de sus diferentes órganos, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces.

c)  Elaborar el proyecto de Presupuesto del Parlamento, dirigir y controlar su eje-
cución y presentar ante el Pleno del mismo, al final de cada ejercicio, un informe acerca 
de su cumplimiento.

d)  Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 
acordar.

e)  Calificar los escritos y documentos de índole parlamentaria, declarar su admi-
sibilidad o inadmisibilidad y decidir su tramitación de acuerdo con este Reglamento, 
determinando el órgano de la Cámara competente, apreciada la entidad e importancia 
de aquéllos.

En caso de asuntos que excedan de las competencias estatutarias de la Co-
munidad Autónoma, la Mesa podrá rechazar su admisión a trámite, salvo que se 
trate de cuestiones que interesen exclusiva o fundamentalmente a La Rioja o sus 
ciudadanos.

f)  Aprobar la composición de las plantillas del personal del Parlamento de La Rioja 
y las normas que regulen el acceso a las mismas.

g)  Asignar los escaños en el salón de sesiones a los diferentes Grupos Parlamenta-
rios, oída la Junta de Portavoces.

h)  Fijar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el número de miembros que de-
berán formar las Comisiones.

i)  Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las que no 
están atribuidas a un órgano específico.

2.  Si un Diputado o Grupo Parlamentario discrepare de la decisión adoptada por 
la Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refiere la letra e) del apartado anterior, 
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podrá solicitar su reconsideración dentro de los cuatro días siguientes a la notificación 
del acuerdo.

La Mesa decidirá definitivamente, oída la Junta de Portavoces, mediante re-
solución motivada, dentro de los siete días siguientes a la presentación de la 
solicitud de reconsideración. De oficio, o a instancia del solicitante de la recon-
sideración, la Mesa podrá, excepcionalmente, suspender la ejecución del acuerdo 
impugnado.

3.  De los acuerdos de la Mesa se distribuirá copia a los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios.

4.  Las iniciativas parlamentarias que, por decisión de la Mesa y contra la petición 
inicial del Diputado o Grupo proponente, hayan de tramitarse en Comisión, se debatirán 
dentro del término de quince días a contar desde su calificación.

Sección segunda. De la Presidencia

Artículo 29
1.  El Presidente del Parlamento ostenta la representación de la Cámara, asegura 

la buena marcha de los trabajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos y 
ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir, dando conoci-
miento de su actividad a la Mesa.

2.  Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretán-
dolo en los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio de esta 
función supletoria se propusiera dictar una resolución de carácter general, deberá mediar 
el parecer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces.

3.  El Presidente desempeña, asimismo, todas las demás funciones que le confieren 
el Estatuto de Autonomía de La Rioja, las Leyes y el presente Reglamento.

Sección tercera. De los demás miembros de la Mesa

Artículo 30
Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus funciones 

en caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, cualesquiera 
otras funciones que les encomiende el Presidente o la Mesa.

Artículo 31
Los Secretarios, por su orden, ejercen las siguientes funciones:
a)  Supervisar y autorizar, con el visto bueno del Presidente, las actas de las sesiones 

plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las certificaciones que hayan 
de expedirse.

b)  Asistir al Presidente en las sesiones para asegurar el orden en los debates y la 
corrección en las votaciones.

c)  Colaborar al normal desarrollo de los trabajos de la Cámara según las disposi-
ciones del Presidente.

d)  Ejercer, además, cualesquiera otras funciones que les encomiende el Presidente 
y la Mesa.

Sección cuarta. Del funcionamiento de la Mesa

Artículo 32
La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y estará asesorada por el Letrado 

Mayor, o Letrado en quien delegue, que redactará el acta de las sesiones y cuidará, bajo 
la dirección del Presidente, de la ejecución de los acuerdos.
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Sección quinta. De la elección de los miembros de la Mesa

Artículo 33
1.  El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva del Parla-

mento, según lo dispuesto en el artículo 7.2.
2.  De igual forma se procederá a nueva elección de los miembros de la Mesa 

cuando las sentencias recaídas en los recursos contencioso-electorales supusieran 
cambio en la titularidad de más del diez por ciento de los escaños. Dicha elección 
tendrá lugar una vez que los nuevos Diputados hayan adquirido la plena condición 
de tales.

3.  Por el mismo procedimiento serán cubiertas las vacantes que se produzcan en 
la Mesa durante la legislatura, adaptado en sus previsiones a la realidad de las vacantes a 
cubrir.

4.  Los miembros de la Mesa cesarán en su condición de tales por una de las si-
guientes causas:

a)  Al cesar como Diputado según lo previsto en los artículos 11 y 12 de este Re-
glamento.

b)  Por renuncia expresa.
c)  Al dejar de pertenecer a su Grupo Parlamentario de origen, cuando concurra la 

circunstancia indicada en el artículo 24.3.

CAPÍTULO II
DE LA JUNTA DE PORTAVOCES

Artículo 34
1.  Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de Portavo-

ces, que se reunirá bajo la presidencia del Presidente del Parlamento. Éste la convocará a 
iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los 
miembros de la Cámara.

En los dos últimos casos, el Presidente deberá convocarla para reunirse en plazo no 
superior a cuatro días desde que se formule la petición, incluyendo en el orden del día 
el tema o temas propuestos por aquéllos.

2.  De las reuniones de la Junta de Portavoces se dará cuenta al Gobierno de 
La Rioja para que envíe, si lo estima oportuno, un representante, que no tendrá 
derecho a voto y que podrá estar acompañado, en su caso, por persona que le 
asista.

3.  A las reuniones de la Junta de Portavoces deberá asistir, al menos, un Vicepre-
sidente, uno de los Secretarios de la Cámara, y el Letrado Mayor o Letrado en quien 
delegue. Los Portavoces o sus suplentes podrán estar acompañados por un miembro de 
su Grupo que no tendrá derecho a voto.

4.  Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función del 
criterio de voto ponderado.

5.  De las reuniones de la Junta de Portavoces se levantará acta, que redactará el 
Letrado Mayor o Letrado en quien delegue y que será supervisada y autorizada por el 
Secretario que asista, con el visto bueno del Presidente.

Artículo 35
La Junta de Portavoces podrá aprobar declaraciones institucionales a iniciativa del 

Presidente, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de la 
Cámara.
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CAPÍTULO III
De las comisiones

Sección primera. Normas generales

Artículo 36
1.  El Parlamento constituirá en su seno Comisiones, que podrán ser permanentes 

y no permanentes o especiales.
2.  La composición de las Comisiones, dentro del número fijado al efecto de con-

formidad con el artículo 28.1.h), se determinará en proporción al número de Diputados 
que tenga cada Grupo, garantizando estén presentes todos y cada uno de ellos.

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios comunicarán a la Presidencia de la 
Cámara la designación de los Diputados de su Grupo que formarán parte de cada Co-
misión.

3.  Los Grupos Parlamentarios, salvo las excepciones establecidas en el presente 
Reglamento, pueden sustituir a uno o varios de sus miembros adscritos a una Comisión, 
previa comunicación por escrito al Presidente del Parlamento. Cuando las sustituciones 
no sean permanentes, bastará con comunicarlas verbalmente al Presidente de la Comi-
sión antes del inicio del debate, siempre que la sesión no tuviere carácter secreto.

4.  Los miembros del Gobierno podrán asistir con voz a todas las Comisiones, pero 
sólo podrán votar en aquéllas de que formen parte por su condición de Diputados.

Asimismo podrán asistir los altos cargos de la Administración regional sin voz ni 
voto.

Artículo 37
1.  Las Comisiones, con las excepciones previstas en este Reglamento, eligen de 

entre sus miembros una Mesa, compuesta por un Presidente, un Vicepresidente y un 
Secretario.

2.  La elección de Presidente se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2.b). 
La de Vicepresidente y Secretario se realizarán simultáneamente, escribiendo cada Diputa-
do un solo nombre en la papeleta. Resultarán elegidos, por orden sucesivo, los que obten-
gan mayor número de votos, siendo de aplicación, igualmente, el artículo 7.2.d).

3.  En caso de ausencia del Secretario será sustituido por un miembro de la Comi-
sión del mismo Grupo Parlamentario.

4.  Las vacantes de las Mesas de las Comisiones serán cubiertas siguiendo el criterio 
establecido para la Mesa del Parlamento.

5.  La condición de miembro de la Mesa de una Comisión se perderá por dejar de 
pertenecer a ésta y por las mismas causas que las indicadas en el artículo 33.4.

Artículo 38
1.  Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, de acuerdo con el del Parla-

mento, por iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los miembros de la Comisión, con un mínimo de tres.

2.  El Presidente del Parlamento podrá convocar y presidir cualquier Comisión, 
aunque sólo tendrá voto en aquéllas de que forme parte.

Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas cuando están presentes, al 
menos, la mitad de sus miembros y, en todo caso, será imprescindible la presencia de su 
Presidente o persona que reglamentariamente le sustituya.

3.  Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno de la Cámara.
4.  Al inicio de cada período ordinario de sesiones, las Comisiones podrán celebrar 

reunión al objeto de establecer un plan de trabajo.
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Artículo 39

1.  Cuando la Comisión lo acuerde por la mayoría de sus miembros, se podrá formar 
en su seno una Ponencia en la que estarán representados todos los Grupos Parlamentarios.

2.  Las Ponencias se entenderán válidamente constituidas cuando esté presente la 
mayoría absoluta de sus miembros.

3.  La Ponencia acomodará sus trabajos a las directrices emanadas de la Comisión.
4.  Las votaciones en Ponencia se ajustarán siempre al criterio de voto ponderado, 

representando cada Ponente un número de votos igual al de Diputados que integran su 
Grupo Parlamentario.

Artículo 40
Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones y asuntos que les enco-

miende, de acuerdo con sus respectivas competencias, la Mesa del Parlamento, oída la 
Junta de Portavoces.

El Presidente de la Cámara, de acuerdo con la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá 
establecer los plazos oportunos para el trabajo de las Comisiones, salvo aquellos casos en 
que este Reglamento imponga un plazo específico.

Artículo 41
1.  Las Comisiones, por conducto del Presidente del Parlamento, podrán recabar:
a)  La información y documentación que precisen de las instituciones, organismos, 

empresas públicas y de las Administraciones indicadas en el artículo 14.1 de este Regla-
mento, siendo aplicable lo establecido en el número 2 del mismo artículo.

b)  La comparecencia ante ellas de los miembros del Gobierno de La Rioja y de las 
autoridades con competencias en su territorio, para que informen sobre asuntos relacio-
nados con sus respectivos Departamentos o competencias.

c)  La comparecencia de otras personas peritas en la materia, a efectos de informe 
y asesoramiento. El desarrollo de dichas comparecencias se acordará, previamente a las 
mismas, por la Mesa de la Comisión correspondiente.

d)  La comparecencia de las personas indicadas en los apartados b) y c) de este artí-
culo podrá acordarse por la Mesa y Junta de Portavoces sin que sea necesario en tal caso, 
el acuerdo previo de la Comisión correspondiente.

2.  La responsabilidad por incomparecencia injustificada de las personas indicadas 
en el número anterior será exigida conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

Sección segunda. De las Comisiones Permanentes

Artículo 42
1.  Al inicio de la legislatura, el Pleno a propuesta de la Mesa y Junta de Portavoces 

decidirá el número, composición y ámbito de las Comisiones Permanentes.
2.  Las Comisiones Permanentes deberán constituirse dentro de los diez días si-

guientes a la sesión constitutiva del Parlamento.
3.  El número, composición y ámbito de las Comisiones Permanentes podrá ser 

modificado por acuerdo del Pleno, a propuesta de la Mesa y Junta de Portavoces.
4.  Serán Comisiones Permanentes:
a)  Las creadas por el Pleno del Parlamento de La Rioja al amparo de este artículo.
b)  La Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado.
c)  La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano.
d)  La Comisión Institucional, de Desarrollo Estatutario y de Régimen de la Admi-

nistración Pública, que podrá tramitar asuntos parlamentarios diversos cuando lo decida 
la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces.
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e)  Las que se constituyan por disposición legal.

Artículo 43
La Comisión de Reglamento y Estatuto del Diputado estará formada por el Presi-

dente de la Cámara, que la presidirá, por los demás miembros de la Mesa del Parlamento 
y por los Diputados que designen los Grupos Parlamentarios conforme al artículo 36 
de este Reglamento.

Será órgano preparatorio de las resoluciones del Pleno cuando éste, de acuerdo con 
el Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afecten al estatuto de los Diputados.

Artículo 44
La Comisión competente en materia de Presupuestos, sin perjuicio de las funciones 

previstas en las leyes sectoriales y presupuestarias, asumirá las funciones de vigilancia de 
contratos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, recabando trimestralmente o, en su 
caso, cuando se produjeran, los siguientes datos:

a)  Detalle de las operaciones financieras, tales como créditos, avales, pagarés, amor-
tizaciones y cualquier otro.

b)  La totalidad de los expedientes de contratación de obras, gestión de servicios y 
suministros.

c)  El estado de la ejecución y modificación presupuestaria con el debido detalle.

Sección tercera. De la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano

Artículo 45
1.  La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano, que desarrollará sus fun-

ciones de modo permanente, estará compuesta por un Diputado de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios. Los cargos de Presidente y Secretario de la Comisión corres-
ponderán, por su orden, a los representantes de los Grupos Parlamentarios de mayor 
importancia numérica al comienzo de la Legislatura. En caso de igualdad numérica, 
los cargos se atribuirán, por el orden indicado, en función del mayor número de votos 
obtenidos en las elecciones autonómicas que originaron la constitución de la Cámara.

2.  Las decisiones de la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano se adop-
tarán siempre en función del criterio de voto ponderado.

Artículo 46
1.  La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano recibirá cada petición, 

individual o colectiva, dirigida al Parlamento, y acusará recibo de la misma al interesado.
2.  Examinará las peticiones presentadas y, a tal efecto, por conducto de la Presiden-

cia del Parlamento podrá:
a)  Solicitar la presencia ante ella del peticionario, al objeto de explicar o concretar 

su petición.
b)  Ejercer las facultades que, con carácter general, se reconocen en favor de las 

Comisiones del Parlamento en el artículo 41.1 del presente Reglamento.
3.  Examinada la petición, la Comisión acordará, siempre de forma motivada y 

según proceda:
a)  Su remisión al órgano o autoridad competente para resolver por razón de la 

materia.
b)  El archivo de la petición sin más trámite.
Procederá necesariamente el acuerdo de remisión, cuando la petición exceda de las 

competencias que el Estatuto de Autonomía de La Rioja reconoce en favor de la Co-
munidad Autónoma.

4.  En todo caso, la Comisión notificará al peticionario el acuerdo adoptado.
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Artículo 47
La Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano elaborará un informe anual 

acerca de las peticiones recibidas, su tramitación, resolución y resultados que, aprobado 
por el Pleno, será publicado oficialmente.

Sección cuarta. De las Comisiones no Permanentes o Especiales

Artículo 48
1.  Son Comisiones Especiales las que se crean en el seno del Parlamento para el 

conocimiento de alguna cuestión o el desarrollo de un trabajo concreto y determinado. 
Se extinguirán a la conclusión de la tarea encomendada y, en todo caso, al finalizar la 
legislatura.

2.  Las Comisiones no permanentes podrán ser Comisiones de Investigación o Co-
misiones de Estudio.

3.  La creación de una Comisión de Investigación sobre cualquier asunto de interés 
público para la Comunidad Autónoma de La Rioja podrá ser solicitada por el Gobierno, 
la Mesa de la Cámara, dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los miembros 
de la Cámara.

4.  Admitida la solicitud por la Mesa, se ordenará su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento. Transcurridos siete días desde la fecha de la publicación sin que ningún 
Grupo Parlamentario manifieste por escrito dirigido a la Mesa, su oposición, se enten-
derá creada la Comisión, y el Presidente dará cuenta de ello al Pleno. Si algún Grupo se 
opusiera, su creación se someterá a votación plenaria, previo debate de totalidad.

5.  Igual procedimiento se seguirá para la creación de Comisiones de Estudio sobre 
cuestiones que pertenezcan, únicamente, al ámbito competencial de la Comunidad Au-
tónoma de La Rioja. En el caso de asuntos que excedan a las competencias estatutarias, 
será admisible su creación cuando se trate de cuestiones que interesen exclusiva o fun-
damentalmente a La Rioja.

Artículo 49
1.  Las Comisiones de Investigación elaborarán un Plan de Trabajo, determinando 

al inicio de sus reuniones el carácter secreto o no de la misma, cuando lo acuerde la Co-
misión de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 54 para las sesiones ple-
narias. Podrán nombrarse Ponencias de entre sus miembros y requerir, por conducto de 
la Presidencia de la Cámara, la presencia de cualquier persona relacionada directamente 
con el objeto de la investigación, conforme al procedimiento descrito a continuación.

2.  La comparecencia de cualquier persona para ser oída en el asunto objeto de la 
Comisión se ajustará a las siguientes reglas:

a)  El requerimiento para comparecer se formulará mediante citación fehaciente de 
la Presidencia de la Cámara, en la que se hará constar:

La fecha del acuerdo en virtud del cual se requiere y la Comisión de Investigación 
ante la que se ha de comparecer.

El nombre y apellidos de la persona requerida, así como su domicilio.
El lugar, el día y la hora en que haya de comparecer, con apercibimiento expreso 

de las responsabilidades en que pudiera incurrir en caso de no atender al citado reque-
rimiento.

Los extremos sobre los que deba informar la persona requerida.
La referencia expresa a los derechos reconocidos al compareciente.
b)  El requerimiento se realizará con una antelación mínima de cuatro días respecto 

a la fecha en que haya de comparecer.
c)  El requerimiento a las personas jurídicas se entenderá dirigido a sus represen-

tantes legales, los cuales, de conformidad con el apartado siguiente podrán comparecer 
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acompañados por aquellas personas que designe el órgano de administración correspon-
diente.

d)  Previa conformidad de la Mesa de la Comisión, el requerido podrá comparecer 
acompañado de la persona que designe para asistirlo.

e)  Los gastos que como consecuencia del requerimiento se deriven para los com-
parecientes les serán abonados, una vez debidamente justificados, con cargo al presu-
puesto del Parlamento.

3.  Las Comisiones de Investigación emitirán un dictamen que será discutido en 
el Pleno. Las conclusiones aprobadas por el Pleno, se publicarán en el Boletín Oficial del 
Parlamento y serán comunicadas al Gobierno, sin perjuicio de que, en su caso, la Mesa de 
la Cámara las traslade al Ministerio Fiscal para el ejercicio de acciones cuando proceda.

Asimismo se publicarán en el Boletín Oficial del Parlamento los votos particulares, a 
petición de los Grupos que los formulen.

CAPÍTULO IV
Del Pleno

Artículo 50
El Pleno es el órgano supremo del Parlamento. Será convocado por su Presidente al 

menos con cuarenta y ocho horas de antelación, por propia iniciativa o a solicitud, al me-
nos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

Excepcionalmente, cuando concurran razones de urgencia apreciadas por el Presi-
dente del Parlamento, el plazo anterior podrá reducirse a veinticuatro horas.

Artículo 51
1.  Los Diputados tomarán asiento en el hemiciclo conforme a su adscripción a 

Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño.
2.  Habrá en el mismo un banco especial destinado a los miembros del Gobierno.
3.  Sólo tendrán acceso al hemiciclo, además de las personas indicadas, los funciona-

rios del Parlamento en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresamente autorizados 
por el Presidente.

CAPÍTULO V
De la Diputación Permanente

Artículo 52
1.  Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la Cámara 

cuando no esté reunida y en los casos de disolución o expiración de su mandato. En 
particular, por acuerdo de la mayoría absoluta de sus miembros, le corresponde:

a)  Acordar la celebración de la sesión extraordinaria del Parlamento.
b)  Ejercer el control de la legislación delegada en el Gobierno de La Rioja, a que 

se refiere el artículo 19.3 del Estatuto de Autonomía.
c)  Interponer recursos de inconstitucionalidad y personarse ante el Tribunal Cons-

titucional, en supuestos de urgencia.
d)  Resolver en lectura única sobre mociones o proposiciones no de Ley propues-

tas por cualquier Grupo Parlamentario y relativas a asuntos de urgente e inaplazable 
decisión.

2.  Por acuerdo favorable de las tres quintas partes de sus miembros, podrá:
a)  Aprobar suplementos de créditos y créditos extraordinarios, a petición del Go-

bierno, por razón de urgencia y de necesidad justificada.
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b)  Autorizar ampliaciones o transferencias de crédito cuando lo exijan la conserva-
ción del orden, una calamidad pública, o una necesidad financiera perentoria y urgente 
de otra naturaleza.

3.  La Diputación Permanente conocerá también de todo lo referente a la invio-
labilidad parlamentaria y cumplirá cualesquiera otras funciones que le encomiende el 
presente Reglamento.

4.  Asimismo, efectuará las elecciones, designaciones y nombramientos de personas 
que correspondan al Parlamento, siempre que concurran razones de urgencia y necesi-
dad.

5.  Dará cuenta al Pleno de la Cámara, en la primera sesión que celebre el mismo, 
de los asuntos que hubiere tratado y de las decisiones adoptadas.

Si algún Grupo Parlamentario hubiese formulado objeción a las mismas, será 
remitida por la Mesa del Parlamento a la Comisión competente, que emitirá Dic-
tamen y será debatido por el Pleno con arreglo a las normas generales de proce-
dimiento.

Artículo 53
1.  La Diputación Permanente estará integrada por:
a)  El Presidente del Parlamento, que la presidirá.
b)  El resto de los miembros de la Mesa de la Cámara.
c)  Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.
d)  Un número de Diputados, fijado por la Mesa de acuerdo con la Junta de Porta-

voces, que habrán de ser designados por los Grupos Parlamentarios en proporción a su 
importancia numérica, garantizándose, en cualquier caso, que están representados todos 
y cada uno de ellos.

2.  Cada Grupo Parlamentario, además del número de Diputados titulares que le 
correspondan, designará otros tantos en condición de suplentes.

3.  La Diputación Permanente quedará constituida dentro de los treinta días si-
guientes a la constitución de la Cámara.

4.  La Diputación Permanente elegirá de entre sus miembros un Vicepresidente y 
un Secretario, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 37.2 de este 
Reglamento.

5.  La Diputación Permanente será convocada por el Presidente, a iniciativa propia 
o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una cuarta parte de los miembros de 
aquélla.

6.  Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento 
lo establecido para el Pleno en el presente Reglamento.

TÍTULO V
DEL FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De las sesiones

Artículo 54
1.  El Parlamento se reunirá anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones: el 

primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.
Fuera de dichos meses, a petición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de 

la quinta parte de los miembros del Parlamento, éste podrá reunirse en sesión extraordi-
naria, que se clausurará al agotar el orden del día determinado para el que fue convocado.
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En la petición deberán figurar los asuntos que motiven dicha solicitud.
2.  Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días comprendidos entre el lu-

nes y el viernes, ambos inclusive, salvo acuerdo en contrario de la Mesa y la Junta de 
Portavoces.

3.  Las sesiones del Pleno serán públicas, salvo:
1.º   Cuando se traten cuestiones concernientes al decoro de la Cámara o de sus 

miembros, o de la suspensión de un Diputado.
2.º   Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, a 

iniciativa de la Mesa, del Gobierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta 
parte de los miembros de la Cámara. Planteada la solicitud de sesión secreta, se 
someterá a votación sin debate y la sesión continuará con el carácter que se hu-
biere acordado.

Artículo 55
1.  Salvo acuerdo en contrario de la Mesa del Parlamento, las sesiones de las Comi-

siones no serán públicas, sin perjuicio de la facultad de asistencia de los representantes de 
los medios de comunicación debidamente acreditados, excepto cuando tuvieren carácter 
secreto. En todo caso, los funcionarios del Parlamento en el ejercicio de su cargo, tendrán 
acceso a las sesiones de las Comisiones.

2.  Tendrán este carácter cuando lo acuerde la Comisión por mayoría absoluta de 
sus miembros y, en todo caso, los trabajos de la Comisión de Reglamento y Estatuto del 
Diputado relativos al estatuto de los Diputados.

Artículo 56
De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendrá una 

relación sucinta de las materias debatidas e incidencias producidas y relación detallada 
de los Diputados presentes, ausentes y sustitutos, personas intervinientes, votos emitidos 
y acuerdos adoptados.

Artículo 57
1.  De las sesiones secretas del Pleno y de las Comisiones se levantará acta literal, 

cuyo único ejemplar se custodiará en la Presidencia. Dicho ejemplar podrá ser consul-
tado por los Diputados asistentes a la sesión secreta previo conocimiento de la Mesa. En 
los demás casos, el ejemplar podrá ser consultado por los Diputados previo acuerdo de 
la Mesa.

2.  Las actas serán firmadas por uno de los Secretarios con el visto bueno del Presi-
dente y quedarán a disposición de los Diputados en la Secretaría General. De no produ-
cirse reclamación sobre su contenido dentro de los diez días siguientes a la celebración 
de la sesión, se entenderán aprobadas. En otro caso, serán sometidas a la decisión del 
órgano correspondiente en la siguiente sesión.

CAPÍTULO II
Del Orden del Día

Artículo 58
1.  El Orden del Día del Pleno será fijado por el Presidente, de acuerdo con la Mesa 

y la Junta de Portavoces, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54.1.
2.  El Orden del Día de las Comisiones será fijado por su respectiva Mesa, de 

acuerdo con el Presidente del Parlamento, a la vista del calendario fijado por la Mesa de 
la Cámara.
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De conformidad con lo previsto en este apartado, la Mesa de la Comisión podrá 
delegar en su Presidente la facultad para fijar el Orden del Día.

3.  El Gobierno podrá pedir que un asunto sea incluido con carácter prioritario en 
un determinado Orden del Día, siempre que haya cumplido los trámites reglamentarios 
que permitan dicha inclusión.

4.  El Orden del Día del Pleno podrá ser alterado por acuerdo de éste, a propuesta 
del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 
miembros de la Cámara.

El Orden del Día de una Comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta, a pro-
puesta de su Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte 
de los Diputados miembros de aquélla. En uno y otro caso, para incluir un asunto, éste 
ha de haber cumplido los trámites reglamentarios.

CAPÍTULO III
De los debates

Artículo 59
Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución a todos los Diputados con 

derecho a participar en el Pleno o en la Comisión, en su caso, al menos con veinticuatro 
horas de antelación, del Informe, Dictamen o documentación que haya de servir de base 
en el mismo, salvo acuerdo en contrario, debidamente justificado, de la Mesa del Parla-
mento y de la Junta de Portavoces, o de la Comisión, en su caso.

Artículo 60
1.  Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido del Presidente la 

palabra. Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encontrara presente, se entien-
de que ha renunciado a hacer uso de la palabra. Si dicha ausencia fuera la del Diputado 
autor de la iniciativa, no indicará el decaimiento de la misma, sino sólo de su defensa, 
entrándose directamente en la votación.

2.  Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz. El orador podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde el escaño.

3.  Nadie podrá ser interrumpido cuando esté en uso de la palabra sino por el 
Presidente, para advertirle que se ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al 
orden o para hacer llamadas al orden a la Cámara, a alguno de sus miembros o al público.

4.  Los Diputados que hubieren pedido la palabra en un mismo sentido podrán 
cederse el turno entre sí. Previa comunicación al Presidente y para un caso concreto, 
cualquier Diputado con derecho a intervenir podrá ser sustituido por otro del mismo 
Grupo Parlamentario.

5.  Los miembros del Gobierno podrán hacer uso de la palabra siempre que lo soli-
citen, sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de los debates corresponden 
al Presidente de la Cámara.

La Presidencia procurará, en todo debate, establecer el adecuado equilibrio entre las 
intervenciones del Gobierno y las de los Grupos Parlamentarios.

6.  Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indicar dos veces al orador 
que concluya, le retirará la palabra.

Artículo 61
1.  Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los debates se hicieren alu-

siones, que impliquen juicio de valor o inexactitudes, sobre la persona o la conducta de 
un Diputado, podrá concederse al aludido el uso de la palabra por tiempo no superior a 
tres minutos, para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente 
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a las alusiones realizadas. Si el Diputado excediere estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra.

2.  El aludido podrá contestar en la misma sesión o, si no está presente, en la si-
guiente.

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, si la alusión afectase a un 
miembro de la Cámara fallecido o que no se halle presente cuando la misma se produce, 
podrá hablar en su defensa cualquier Diputado, dando preferencia a uno de su Grupo 
Parlamentario.

4.  Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Parlamentario, el 
Presidente podrá conceder a un representante de aquél el uso de la palabra por el mis-
mo tiempo y con las condiciones que se establecen en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo.

Artículo 62
1.  En cualquier estado del debate, un Diputado podrá pedir la observancia del Re-

glamento. A este efecto deberá citar el artículo o artículos cuya aplicación reclame. No 
cabrá por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la vista de la alegación hecha.

2.  Cualquier Diputado podrá también pedir, durante la discusión o antes de votar, 
la lectura de las normas o documentos que crea conducentes a la ilustración de la ma-
teria de que se trate. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere no perti-
nentes o innecesarias.

Artículo 63
1.  Si no hubiere precepto específico, se entenderá que en todo debate cabe un 

turno a favor y otro en contra. La duración de las intervenciones en una discusión sobre 
cualquier asunto o cuestión, salvo precepto de este Reglamento en contrario, no exce-
derá de diez minutos.

2.  Si el debate fuera de los calificados como de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos y, tras ellos, intervendrán los Portavoces de los Grupos Parlamentarios que lo 
soliciten por un tiempo máximo de diez minutos.

3.  Salvo acuerdo en contrario de la Mesa y Junta de Portavoces los turnos generales 
de intervención de los Grupos Parlamentarios serán iniciados por el Grupo Parlamen-
tario Mixto y continuados en orden inverso al número de componentes de cada Grupo 
Parlamentario, decidiéndose los empates de acuerdo con los resultados de las elecciones 
regionales que originaron la constitución de la Cámara.

Artículo 64
1.  Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto podrán tener lugar a tra-

vés de un solo Diputado y por idéntico tiempo que los demás Grupos Parlamentarios, 
siempre que todos sus competentes presentes así lo acuerden y hagan llegar a la Presi-
dencia de la Cámara, por medio del Portavoz o Diputado que lo sustituyere, el acuerdo 
adoptado.

2.  De no existir tal acuerdo, ningún Diputado del Grupo Mixto podrá intervenir 
en turno de Grupo Parlamentario por más de la tercera parte del tiempo establecido 
para cada Grupo y sin que puedan intervenir más de tres Diputados. En lugar de la ter-
cera parte, el tiempo será de la mitad y en lugar de tres Diputados serán dos, cuando el 
tiempo resultante de la división por tres fuera inferior a cinco minutos.

3.  Si se formalizaran discrepancias respecto de quién ha de intervenir o las distin-
tas posturas del Grupo Mixto respondan a una idéntica posición política, el Presidente 
decidirá en el acto en función de las diferencias reales de posición, pudiendo denegar la 
palabra a otros.
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Artículo 65
En todo debate, el que a juicio de la Presidencia, fuera contradicho en sus argumen-

taciones por otro u otros intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una 
sola vez y por tiempo máximo de cinco minutos.

Artículo 66
Lo establecido en el presente Reglamento para cualquier debate se entiende sin 

perjuicio de las facultades del Presidente para ordenar el debate y las votaciones, oída 
la Junta de Portavoces, y, valorando su importancia, ampliar o reducir el número y el 
tiempo de las intervenciones de los Grupos Parlamentarios o de los Diputados, así como 
acumular, con ponderación de las circunstancias de Grupos y materias, todas las que en 
un determinado asunto puedan corresponder a un Grupo Parlamentario.

Artículo 67
1.  El cierre de una discusión podrá acordarlo siempre la Presidencia, de acuerdo con la 

Mesa, cuando estimare que un asunto está suficientemente debatido. También podrá acordarlo 
a petición del Portavoz de un Grupo Parlamentario. En torno a esta petición de cierre podrán 
hablar, durante cinco minutos como máximo cada uno, un orador en contra y otro a favor.

2.  Sin perjuicio de sus facultades generales para ordenar los debates, el Presidente, 
por iniciativa propia o a petición de un Grupo Parlamentario, podrá suspender tem-
poralmente la sesión con objeto de conceder un descanso o de propiciar acuerdos o 
consultas, determinando el tiempo de la suspensión.

Artículo 68
Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios de la Cámara o de la Co-

misión desearan tomar parte en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no volverán 
a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate.

CAPÍTULO IV
De las votaciones

Artículo 69
1.  Para la adopción de acuerdos, los distintos órganos del Parlamento de La Rioja 

deberán estar reunidos reglamentariamente y con asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros.

2.  Cualquier Diputado tendrá derecho a solicitar antes de cada votación la com-
probación del quórum.

Si, llegado el momento de la votación o celebrada ésta, resultase que no existe el 
quórum señalado en el número anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo 
de dos horas. Si, transcurrido ese plazo, tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, 
el asunto será sometido a decisión en la siguiente sesión.

3.  Antes de cada votación, el Presidente lo anunciará expresamente, procediendo, a 
continuación, a prohibir el acceso de los Diputados hasta su terminación.

Artículo 702

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes si el Estatuto de Autonomía, 
las Leyes o este Reglamento no exigen otras mayorías más cualificadas.

2  Último párrafo del artículo 70 introducido por el artículo 1 de la Reforma del Reglamento del 
Parlamento de La Rioja por el que se modifican los artículos 70 y 73 (BOPR n.º 111, serie A, de 4 de junio 
de 2014).
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Se entiende que hay mayoría simple cuando los votos positivos superen a los nega-
tivos, sin contar las abstenciones, los votos en blanco y los nulos.

Se entiende que existe mayoría absoluta cuando la mayoría del número legal de 
miembros del Parlamento de La Rioja vote en favor de una propuesta de resolución.

Se computarán como presentes en la votación los miembros de la Cámara que, pese 
a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para participar en la 
misma, mediante voto telemático con comprobación personal.

Artículo 71
El voto de los Diputados es personal e indelegable. Ningún Diputado podrá tomar 

parte en las votaciones que afecten a su estatuto de Diputado.

Artículo 72
1.  Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante su desarrollo, 

la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar en el 
hemiciclo ni abandonarlo.

2.  Cuando así lo establezca el presente Reglamento y en los casos en que por su 
singular importancia la Presidencia lo acuerde, la votación se realizará a hora fija, anun-
ciada previamente. Si, llegada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, la Presiden-
cia señalará nueva hora para la votación.

3.  Los intervinientes en un debate podrán pedir en el momento de las votaciones 
que se separe parte o partes, claramente diferenciadas, del texto correspondiente, que será 
objeto de votación separada.

Artículo 733

La votación podrá ser:
a)  Por asentimiento a la propuesta del Presidente.
b)  Ordinaria.
c)  Nominal, que, a su vez, podrá ser pública o secreta.
En los casos de embarazo, maternidad, paternidad o enfermedad grave en que, por 

impedir el desempeño de la función parlamentaria y atendidas las especiales circuns-
tancias se considere suficientemente justificado, la Mesa de la Cámara podrá autorizar 
en escrito motivado que los Diputados emitan su voto por procedimiento telemático 
con comprobación personal en las sesiones plenarias en aquellas votaciones en que, por 
no ser susceptibles de fragmentación o modificación, sean previsibles el modo y el mo-
mento en que se llevarán a cabo. A tal efecto, el Diputado cursará la oportuna solicitud 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara, que le comunicará su decisión, preci-
sando, en su caso, las votaciones y el periodo de tiempo en el que podrá emitir el voto 
mediante dicho procedimiento.

El voto emitido por este procedimiento deberá ser verificado personalmente me-
diante el sistema que, a tal efecto, establezca la Mesa para garantizar la identidad del vo-
tante y el sentido del voto, y obrará en poder de la Presidencia de la Cámara con carácter 
previo al inicio de la votación correspondiente

Artículo 74
1.  Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez enunciadas, no susciten reparo u oposición.

3  Últimos párrafos del artículo 73 introducidos por el artículo 2 de la Reforma del Reglamento del 
Parlamento de La Rioja por el que se modifican los artículos 70 y 73 (BOPR n.º 111, serie A, de 4 de junio 
de 2014).
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2.  La votación ordinaria se realizará alzando la mano sucesivamente los que aprue-
ban, los que no aprueban y los que se abstienen. También podrá verificarse mediante 
procedimiento electrónico.

3.  La votación será nominal cuando así lo exija este Reglamento o lo soliciten dos 
Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Diputados o de los miembros de la Co-
misión, concretándose, en los supuestos de solicitud, si se pide que sea pública o secreta. 
Si hubiere solicitudes concurrentes en sentido contrario, prevalecerá la de votación se-
creta. En los procedimientos legislativos, la votación no podrá ser secreta en ningún caso.

Las votaciones para la investidura del Presidente del Gobierno, la moción de censura 
y la cuestión de confianza serán en todo caso nominales y públicas.

4.  En la votación nominal pública un Secretario nombrará a los Diputados y estos 
responderán “sí”, “no” o “abstención”.

El llamamiento se realizará por riguroso orden alfabético de apellidos y nombre, co-
menzando por el Diputado cuyo nombre sea sacado a suerte. Los miembros de la Mesa 
votarán al final.

5.  En la votación nominal secreta los Diputados serán llamados por orden alfabé-
tico a la Mesa para depositar la papeleta en la urna correspondiente.

Dicha votación podrá también hacerse mediante bolas blancas y negras en los casos 
de calificación de actos o conductas personales. Para esta votación, cada Diputado reci-
birá una bola blanca y otra negra, debiendo depositar en la urna correspondiente la bola 
blanca si aprueba, o la negra si desaprueba; la bola sobrante deberá depositarse en otra 
urna. Las urnas tendrán que garantizar el secreto de la votación.

Artículo 75
1.  Cuando ocurriere empate, se suspenderá la votación durante el plazo que estime 

razonable la Presidencia. Transcurrido el plazo, se repetirá la votación y, si de nuevo se 
produjese empate, se entenderá desechada la propuesta.

2.  En las Comisiones se entenderá que no existe empate cuando, siendo idéntico 
el sentido en el que hubieran votado todos los miembros presentes de la Comisión per-
tenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el número 
de Diputados con los que cada Grupo cuente en el Pleno. Igual regla se aplicará, en su 
caso, a la Diputación Permanente.

Artículo 76
1.  Verificada una votación, o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, 

cada Grupo Parlamentario podrá explicar el voto por tiempo máximo de tres minutos.
2.  En los proyectos y proposiciones de Ley, sólo podrá explicarse el voto tras la 

última votación de cada artículo, salvo que se hubiera dividido en partes claramente 
diferenciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después de la última 
votación correspondiente a cada parte. En su caso, la Presidencia podrá ampliar el tiempo 
hasta cinco minutos.

CAPÍTULO V
Del cómputo de plazos y de la presentación de documentos

Artículo 77
1.  Los plazos se contarán siempre a partir del día siguiente a aquél en que tenga 

lugar la notificación o publicación del acto de que se trate y, salvo disposición expresa en 
contrario, los que se señalen por días se entenderá que éstos son hábiles y los señalados 
por meses, de fecha a fecha. Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.
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2.  Se excluirán del cómputo los períodos en que el Parlamento no celebre sesiones, 
salvo que el asunto en cuestión estuviere incluido en el Orden del Día de una sesión 
extraordinaria. La Mesa señalará los días que habrán de habilitarse a los solos efectos de 
cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla.

3.  No obstante lo anterior, la interrupción de un período de sesiones no excusará 
al Gobierno de la obligación de dar respuesta a las preguntas presentadas y publicadas 
durante aquél.

4.  La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar la prórroga o reducción de 
los plazos. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores a otro tanto del 
plazo ni las reducciones a la mitad.

Artículo 78
1.  La presentación de documentos en el Registro de la Secretaría General podrá 

hacerse en los días y horas que fije la Mesa de la Cámara.
2.  El plazo de presentación de escritos se entenderá que expira a las diez horas del 

siguiente día hábil al de conclusión del plazo previsto.
3.  Los plazos para la presentación de escritos que finalicen en sábado, se prorroga-

rán automáticamente hasta las diez horas del primer día hábil siguiente.
4.  La Mesa de la Cámara establecerá el procedimiento que permita a los Diputa-

dos y a los Grupos Parlamentarios la presentación de documentos en el Registro de la 
Cámara a través de medios telemáticos.

CAPÍTULO VI
De la declaración de urgencia

Artículo 79
A petición del Gobierno, de un Grupo Parlamentario o de una quinta parte de 

los Diputados, la Mesa podrá acordar que un asunto se tramite por procedimiento de 
urgencia.

A tal efecto, desde la adopción del acuerdo, los trámites parlamentarios tendrán pla-
zos con una duración de la mitad de los establecidos con carácter ordinario, sin perjuicio 
de lo dispuesto por el artículo 77.4.

Todo asunto declarado de urgencia deberá incluirse en el primer orden del día que 
se produzca después de cumplidos los trámites que procedan con sujeción a las normas 
anteriores.

CAPÍTULO VII
De las publicaciones del Parlamento

y de la publicidad de sus trabajos

Artículo 80
1.  Son publicaciones del Parlamento el “Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja” y 

el “Diario de Sesiones” del Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comisiones que 
la Mesa de la Cámara determine.

2.  Sin perjuicio de lo anterior, los Servicios de la Cámara podrán realizar trans-
cripciones literales sin carácter oficial de las distintas sesiones, para facilitar un mejor 
cumplimiento por los Diputados de sus funciones parlamentarias.

Artículo 81
1.  En el “Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja” se publicarán, por orden de 

la Presidencia, los textos y documentos requeridos por este Reglamento y aquéllos 
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que sea necesario para su debido conocimiento y adecuada tramitación parlamen-
taria.

2.  No obstante lo anterior, la Presidencia podrá ordenar, por razones de urgencia 
y a efectos de su debate y votación, la reproducción de textos y documentos por otros 
medios mecánicos y de reparto a los Diputados que hayan de debatirlos, sin perjuicio de 
su posterior publicación.

Artículo 82
En el Diario de Sesiones se reproducirán íntegramente, dejando constancia de los 

incidentes producidos, todas las intervenciones y acuerdos adoptados que no tengan 
carácter secreto.

Artículo 83
De las sesiones secretas se levantará acta que será transcripción literal de las mismas, 

cuyo único ejemplar se custodiará en la Presidencia, donde podrá ser consultado por los 
Diputados, velando por evitar su reproducción, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57.1.

Artículo 84
La Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes de los medios 

de comunicación, facilitando la información sobre las actividades de los distintos 
órganos.

En todo caso, nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el Presidente del 
Parlamento, realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones.

CAPÍTULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Sección primera. De las sanciones por incumplimiento de los deberes de los Diputados

Artículo 85
1.  Los Diputados estarán sometidos a la disciplina de la Presidencia y de la Cámara, 

de acuerdo con este Reglamento.
2.  Durante las sesiones del Pleno o de las Comisiones, los Diputados estarán obliga-

dos a respetar las reglas de orden establecidas por este Reglamento, a evitar cualquier tipo 
de perturbación, acusaciones o recriminaciones entre ellos, expresiones inconvenientes 
al decoro de la Cámara, interrupciones a los oradores sin autorización del Presidente, 
hacer uso de la palabra por más tiempo que el autorizado, entorpecer deliberadamente 
el curso de los debates y obstruir los trabajos parlamentarios.

Artículo 86
1.  La Mesa o el Pleno, a propuesta de aquélla, podrán acordar la suspensión de 

alguno o de todos los derechos que a los Diputados Regionales les concede el presente 
Reglamento, durante el plazo máximo de un mes, la primera, o, por plazo superior, el 
Pleno, en los casos siguientes:

a)  Cuando, de forma reiterada o notoria, dejaren de asistir voluntariamente a las 
sesiones del Pleno o de las Comisiones.

b)  Cuando quebrantaren el deber de guardar secreto, establecido en el artículo 17 
del presente Reglamento.

2.  La suspensión temporal en la condición de Diputado podrá acordarse por el 
Pleno de la Cámara, a propuesta de la Mesa, en los siguientes supuestos:
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a)  Cuando, impuesta y cumplida la sanción prevista en el número 1 de este artícu-
lo, el Diputado persistiere en su actitud.

b)  Cuando el Diputado portare armas dentro del recinto parlamentario.
c)  Cuando el Diputado, tras haber sido llamado al orden por tres veces, se negare a 

abandonar el salón de sesiones y tuviere que ser expulsado del mismo.
d)  Cuando el Diputado contraviniere lo dispuesto en el artículo 18 de este Re-

glamento.
e)  Cuando el Diputado agrediere a otro o a un miembro del Gobierno durante el 

curso de una sesión.

Artículo 87
1.  Las propuestas de sanción que formule la Mesa se someterán a la consideración 

y decisión del Pleno en sesión secreta.
2.  Si la causa de la sanción, a juicio de la Mesa, pudiera ser constitutiva de delito, la 

Presidencia dará traslado al órgano judicial competente.
3.  Acordada la suspensión temporal, ésta surtirá efectos en la no percepción por el 

Grupo de la asignación proporcional variable.

Sección segunda. De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 88
1.  Los oradores serán llamados a la cuestión por el Presidente siempre que en sus 

intervenciones se refieran a asuntos ajenos al tema objeto de debate o a asuntos ya dis-
cutidos o aprobados.

2.  El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera de hacer una tercera 
llamada a la cuestión en una misma intervención.

Artículo 89
1.  Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
1.º   Cuando profirieren palabras o vertiesen conceptos ofensivos al decoro de la 

Cámara o de sus miembros, de las Instituciones del Estado, de la Comunidad Autónoma 
o de cualquiera otra persona o entidad.

2.º   Cuando en sus discursos faltaren a lo establecido para la buena marcha de las 
deliberaciones.

3.º   Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma alterasen el orden de las 
sesiones.

4.º   Cuando, retirada la palabra a un orador, pretendiese continuar haciendo uso de 
ella.

5.º   En los demás casos previstos en el presente Reglamento.
2.  Cuando se produzca el supuesto a que se refiere el apartado 1.º del número 

anterior, el Presidente ordenará que no consten en el Diario de Sesiones las ofensas pro-
feridas y requerirá al orador para que las retire. La negativa a este requerimiento podrá 
dar lugar a sucesivas llamadas al orden con los efectos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 90
1.  El Presidente retirará la palabra, sin debate alguno, al orador que hubiera sido 

llamado al orden tres veces en una misma sesión, pudiéndole sancionar, además, con la 
expulsión de la sala y la prohibición de asistir al resto de la sesión.

2.  Si el expulsado se negare a abandonar la sala, el Presidente suspenderá la sesión 
para reanudarla sin su presencia y adoptará las medidas pertinentes para hacer efectiva 
su expulsión.
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Con posterioridad, la Mesa podrá acordar la suspensión en el ejercicio de la función 
parlamentaria por el plazo máximo de un mes, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el número 2 del artículo 86.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

Artículo 91
La iniciativa legislativa ante el Parlamento corresponde:
a)  A los Diputados, en los términos previstos por este Reglamento.
b)  Al Gobierno.
c)  A los ciudadanos que gocen de la condición de riojanos, en los términos esta-

blecidos por la Ley.

CAPÍTULO II
Del procedimiento legislativo común

Sección primera. De los proyectos de Ley

I. Disposiciones Generales

Artículo 92
Los proyectos de Ley remitidos por el Gobierno irán acompañados de una Exposi-

ción de Motivos y de los antecedentes necesarios para resolver.
La Mesa de la Cámara ordenará su publicación, la apertura del plazo de presentación 

de enmiendas y el envío a la Comisión correspondiente.

II. Presentación de enmiendas a la totalidad

Artículo 93
1.  Publicado un proyecto de Ley, los Grupos Parlamentarios tendrán un plazo de 

cinco días para presentar enmiendas a la totalidad al mismo mediante escrito dirigido a 
la Mesa de la Comisión.

2.  Serán enmiendas a la totalidad las que, motivadamente, postulen la devolución al 
Gobierno del proyecto de Ley o propongan un texto completo alternativo.

3.  Las enmiendas a la totalidad serán publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento 
de La Rioja, una vez calificadas por la Mesa de la Comisión. Contra el acuerdo de la Mesa 
de la Comisión, los Grupos Parlamentarios podrán interponer recurso ante la Mesa de 
la Cámara en los términos previstos en el artículo 96.5.

III. Debate de totalidad en el Pleno

Artículo 94
1.  El debate de totalidad de los proyectos de Ley en el Pleno procederá cuando se 

hubieren presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. El Presi-
dente de la Comisión, en este caso, trasladará al Presidente del Parlamento las enmiendas 
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a la totalidad que se hubieren presentado para su inclusión en el Orden del día de la 
sesión plenaria en que hayan de debatirse.

2.  Dicha sesión deberá celebrarse entre los siete y quince días siguientes a la termi-
nación del plazo reglamentario para la presentación de enmiendas a la totalidad.

Artículo 95
1.  El debate de totalidad podrá comenzar por la presentación que de la iniciativa 

haga un miembro del Gobierno por tiempo máximo de quince minutos y se desarrollará 
con sujeción a lo establecido en este Reglamento para los de este carácter, si bien cada 
una de las enmiendas presentadas podrá dar lugar a un turno a favor y a otro en contra.

2.  Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación las enmiendas a la 
totalidad defendidas, comenzando por aquéllas que propongan la devolución del proyec-
to del Gobierno, las cuales serán votadas conjuntamente.

3.  Si el Pleno acordase la devolución del proyecto, éste quedará rechazado y el 
Presidente del Parlamento lo comunicará al Gobierno. En caso contrario, se remitirá a la 
Comisión para proseguir su tramitación.

4.  Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente, publicándose en 
el “Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja” y procediéndose a abrir un plazo de diez 
días para la presentación de enmiendas que sólo podrán formularse sobre el articulado.

IV. Presentación de enmiendas al articulado

Artículo 96
1.  Finalizado el debate de totalidad o, en todo caso, el plazo de presentación de 

enmiendas a la totalidad, los Diputados y los Grupos Parlamentarios tendrán un plazo 
de diez días para presentar enmiendas al articulado del proyecto de Ley, mediante escrito 
dirigido a la Mesa de la Comisión. El escrito de enmiendas deberá llevar la firma del 
Portavoz del Grupo a que pertenezca el Diputado o de la persona que sustituya a aquél, 
a los meros efectos de conocimiento. La omisión de este trámite podrá subsanarse antes 
del comienzo de la discusión en Comisión.

2.  Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición, 
debiendo contener, en su caso, el texto concreto que se proponga y su justificación.

3.  A tal fin, cada disposición adicional, final, derogatoria o transitoria, el título de la 
Ley, las rúbricas de sus partes, la propia ordenación sistemática y la Exposición de Moti-
vos, tendrán la consideración de un artículo.

4.  Las enmiendas serán publicadas en el Boletín Oficial del Parlamento, una vez cali-
ficadas por la Mesa de la Comisión.

5.  Contra el acuerdo de la Mesa de la Comisión, los Diputados y Grupos Parla-
mentarios podrán interponer, dentro de los dos días siguientes a su notificación, recurso 
ante la Mesa de la Cámara, que resolverá, oída la Junta de Portavoces, en la primera 
sesión que celebre siempre que hayan transcurrido cuarenta y ocho horas desde la in-
terposición del recurso.

V. Deliberación en Comisión

Artículo 97
1.  Finalizado el plazo de presentación de enmiendas al articulado, la Comisión 

podrá nombrar de entre sus miembros una Ponencia para que redacte un Informe en el 
plazo de ocho días.

2.  La Mesa de la Comisión podrá prorrogar dicho plazo cuando la trascendencia o 
complejidad del proyecto de Ley así lo exigiere.
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Artículo 98
1.  Concluido el Informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión, que 

se hará artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra los 
enmendantes al artículo y los miembros de la Comisión.

2.  Las enmiendas que se hubieren presentado en relación con la Exposición de 
Motivos se discutirán al final del articulado, si la Comisión acordare incorporar dicha 
Exposición de Motivos como Preámbulo de la Ley.

3.  Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite nuevas en-
miendas verbales o por escrito siempre que tengan las siguientes finalidades:

a)  Alcanzar un acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el 
texto del artículo.

b)  Subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

Artículo 99
1.  En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia y la Mesa ejerce-

rán las funciones que en este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa del 
Parlamento.

2.  El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá establecer 
el tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que corresponda a cada inter-
vención, a la vista del número de peticiones de palabra, y el total para la conclusión del 
Dictamen.

Artículo 100
1.  La Comisión podrá designar a un Diputado para presentar el Dictamen ante el 

Pleno.
2.  El Dictamen, firmado por el Presidente y por el Secretario de la Comisión, al 

que se acompañará, en su caso, el nombre del Diputado designado para su presentación, 
se remitirá al Presidente del Parlamento a efectos de la tramitación subsiguiente que 
proceda.

Artículo 101
Los Grupos Parlamentarios, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 

de terminación del Dictamen por la Comisión, y en escrito dirigido al Presidente de 
la Cámara, deberán comunicar los votos particulares, en orden al mantenimiento del 
texto del proyecto de Ley que hubiese sido modificado, y las enmiendas que, habiendo 
sido defendidas y votadas en Comisión y no incorporadas al Dictamen, no se pretenden 
defender en el Pleno.

VI. De la solicitud de Informe al Consejo Consultivo de La Rioja

Artículo 102
1.  En el supuesto previsto en el artículo 98.1.a) de la Ley de Régimen Jurídico del 

Gobierno y de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en 
el plazo de tres días hábiles a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de La Rioja del Dictamen aprobado por la correspondiente Comisión, así como de las 
enmiendas que se mantuvieran para su discusión en el Pleno, cualquier Grupo Parla-
mentario, mediante escrito motivado, podrá instar a la Mesa de la Cámara para que so-
licite informe del Consejo Consultivo de La Rioja. La Mesa de la Cámara, oída la Junta 
de Portavoces, resolverá en el plazo de tres días hábiles sobre la petición que, en ningún 
caso, tendrá carácter vinculante. En todo caso, la Mesa de la Cámara, oída la Junta de 
Portavoces, podrá solicitar por propia iniciativa el informe del Consejo Consultivo, en el 
mismo plazo indicado anteriormente.
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2.  Si en el plazo máximo de un mes el Consejo Consultivo no hubiere elaborado 
el informe solicitado, se entenderá que no tiene objeción alguna al texto del proyecto o 
proposición de Ley.

3.  Si en el indicado plazo el Consejo Consultivo presentara alguna objeción al tex-
to del proyecto o proposición de Ley, dicho texto junto con las objeciones será remitido 
nuevamente a la Comisión correspondiente, que emitirá nuevo Dictamen si lo considera 
oportuno. En ningún caso podrán presentarse solicitudes de informe respecto a los pro-
yectos y proposiciones de Ley ya informadas por el Consejo Consultivo de acuerdo con 
los anteriores apartados.

4.  El correspondiente procedimiento legislativo quedará suspendido hasta que no 
se elabore el informe pertinente o haya transcurrido un mes sin que el Consejo Consul-
tivo lo haya remitido a la Mesa del Parlamento.

VII. Deliberación en el Pleno

Artículo 103
1.  La Presidencia de la Cámara, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá:
a)  Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien por materias, grupos 

de artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homoge-
neidad o interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la 
confrontación política de las posiciones.

b)  Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndo-
lo, en consecuencia, entre las intervenciones previstas y procediéndose, una vez agotado, 
a las votaciones que quedaren pendientes.

Artículo 104
1.  Cuando no se haya celebrado debate de totalidad, el debate en el Pleno podrá 

comenzar por la presentación que de la iniciativa del Gobierno haga un miembro del 
mismo.

2.  Seguidamente intervendrá, para presentar el Dictamen un miembro de la Co-
misión cuando así lo hubiere acordado ésta.

3.  Cada una de las anteriores intervenciones no podrá exceder de quince minutos.
4.  A continuación, los Grupos Parlamentarios y los Diputados que lo soliciten 

podrán intervenir por un tiempo máximo de quince minutos para explicar su postura 
sobre los principios del texto recogido en el Dictamen o las razones de haber mantenido 
votos particulares o enmiendas.

5.  Acto seguido, la Presidencia de la Cámara someterá a una única votación con-
junta las enmiendas o votos particulares presentados por cada Grupo Parlamentario y 
no incorporados al Dictamen, por el orden que corresponda de acuerdo con el artículo 
63.3.

6.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si en el curso del debate previo 
algún Diputado o Grupo Parlamentario manifestara su intención de votar en sentido 
diferente alguna enmienda de las integrantes de cada conjunto, el Presidente podrá so-
meterla a votación separada, si de la intervención de los distintos portavoces dedujera la 
voluntad mayoritaria de la Cámara favorable a su aprobación.

7.  Finalmente, la Presidencia someterá a votación el Dictamen de la Comisión.
8.  Cualquier Grupo Parlamentario podrá solicitar que la votación final del Dicta-

men se realice por artículos o grupos de artículos.

Artículo 105
Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación de un 

voto particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto resultante 
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pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, la Mesa de la Cámara po-
drá, por iniciativa propia o a petición de la Comisión, enviar el texto aprobado por el 
Pleno de nuevo a la Comisión, con el único fin de que ésta, en el plazo de quince días, 
efectúe una redacción armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El Dictamen así 
redactado se someterá a la decisión final del Pleno, que debe aprobarlo o rechazarlo en 
su conjunto, en una sola votación.

Artículo 106
Una vez aprobado el texto definitivo de la Ley, el Presidente ordenará su inmediata 

publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja y su remisión al Presidente 
de la Comunidad Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 21 del Estatuto de 
Autonomía.

Sección segunda. De las proposiciones de Ley

Artículo 107
1.  Las proposiciones de Ley, de iniciativa de los Diputados o popular, se presentarán 

acompañadas de una Exposición de Motivos y de los antecedentes necesarios para poder 
pronunciarse sobre ellas.

2.  Las que correspondan a iniciativa de los Diputados podrán ser suscritas por uno 
de ellos, con la firma de otros cinco miembros de la Cámara, o por un Grupo Parlamen-
tario, con la sola firma de su Portavoz.

3.  Las proposiciones de Ley de iniciativa popular serán examinadas por la Mesa 
del Parlamento, a efectos de verificar el cumplimiento de los requisitos legalmente es-
tablecidos.

Artículo 108
1.  Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación de la 

proposición de Ley y su remisión al Gobierno para que manifieste su criterio respecto 
a la toma en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios.

2.  Transcurridos diez días sin que el Gobierno hubiere negado expresamente su 
conformidad a la tramitación, la proposición de Ley quedará en condiciones de ser in-
cluida en el Orden del Día del Pleno para su toma en consideración.

3.  Antes de iniciar el debate se dará lectura al criterio del Gobierno, si lo hubiere. 
El debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad, correspondiendo a uno de 
los proponentes o a un Diputado del Grupo autor de la iniciativa la presentación de la 
misma ante el Pleno.

4.  Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cámara toma o no en consideración 
la proposición de Ley de que se trate.

En caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acordará su envío a la Comisión compe-
tente y la apertura del correspondiente plazo de presentación de enmiendas al articulado. 
La proposición de Ley seguirá el trámite previsto para los proyectos de Ley.

Sección tercera. De la retirada de proyectos y proposiciones de Ley

Artículo 109
1.  El Gobierno podrá retirar un proyecto de Ley en cualquier momento de su 

tramitación, siempre que no hubiere recaído acuerdo final de la Cámara.
2.  La iniciativa de retirada de una proposición de Ley por su proponente tendrá 

pleno efecto por sí sola, si se produce antes del acuerdo de la toma en consideración. 
Adoptado éste, la retirada sólo será efectiva si la acepta el Pleno de la Cámara.
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CAPÍTULO III
De las especialidades en el procedimiento legislativo

Sección primera. Del Proyecto de Ley de Presupuestos

Artículo 110
1.  En el estudio y aprobación de los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja se aplicará el procedimiento legislativo común, salvo lo dispuesto 
en la presente Sección.

2.  El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
gozará de preferencia en la tramitación con respecto a los demás trabajos de la Asamblea.

3.  Las enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma que supongan aumento de créditos en algún concepto únicamente podrán ser admitidas 
a trámite si, además de cumplir los requisitos generales, proponen una baja de igual cuantía.

4.  Las enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos que supongan una minora-
ción de ingresos requerirán la conformidad del Gobierno para su tramitación.

Artículo 111
1.  El debate de totalidad del Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad 

Autónoma tendrá lugar en el Pleno del Parlamento. En dicho debate quedarán fijadas las 
cuantías globales de los estados de los presupuestos.

Una vez finalizado este debate, el Proyecto será devuelto al Gobierno o remitido a la 
Comisión competente, según haya sido aprobada o rechazada la enmienda a la totalidad.

2.  El debate del Presupuesto se referirá al articulado y al estado de autorización de 
gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que deban acompañar a aquél.

3.  El Presidente de la Comisión y el del Parlamento, de acuerdo con sus respectivas 
Mesas, podrán ordenar los debates y votaciones en la forma que más se acomode a la 
estructura del Presupuesto.

4.  A efectos de lo dispuesto en el artículo 104.8 de este Reglamento, la votación 
final del Dictamen se realizará diferenciando el conjunto del articulado de la Ley, o en su 
caso determinados artículos o grupos de artículos, y cada una de sus secciones.

Artículo 112
Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la tramitación y aproba-

ción de los Presupuestos de los entes públicos para los que la Ley establezca la necesidad 
de aprobación por el Parlamento de La Rioja.

Sección segunda. De la reforma del Estatuto de Autonomía

Artículo 113
1.  La iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía de La Rioja se ajustará 

a lo establecido por su artículo 58, número 1.
2.  El texto adoptado por el Pleno deberá someterse a una votación final, en la que 

para quedar aprobado, se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros 
del Parlamento.

3.  Aprobado el proyecto de reforma, el Presidente lo remitirá a las Cortes Generales.

Sección tercera. De la aprobación de Leyes con mayoría cualificada

Artículo 114
1.  La aprobación de las Leyes para las que el Estatuto de Autonomía exija mayoría 

cualificada requerirá el voto favorable de dicha mayoría en una votación final sobre el 
conjunto del texto.
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2.  La hora de la votación será anunciada con antelación por el Presidente del Par-
lamento.

3.  Si no alcanzase la mayoría requerida, el texto será remitido a la Comisión, que 
deberá emitir nuevo Dictamen en el plazo de quince días. El debate sobre este nuevo 
Dictamen se ajustará a las normas que regulan los de totalidad. Si en la votación se con-
siguiese el voto favorable de la mayoría requerida, se considerará aprobado y, en caso 
contrario, definitivamente rechazado.

Sección cuarta. De la tramitación de un proyecto
o proposición de Ley en lectura única

Artículo 115
1.  Cuando la naturaleza del proyecto o proposición de Ley tomada en considera-

ción lo aconsejen o su simplicidad de formulación lo permita, el Pleno de la Cámara, a 
propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que se tramite directa-
mente y en lectura única.

2.  Adoptado tal acuerdo se procederá a un debate sujeto a las normas establecidas 
para los de totalidad, sometiéndose seguidamente el conjunto del texto a una sola votación.

3.  Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado. En caso 
contrario, quedará rechazado.

Sección quinta. De la competencia legislativa plena de las Comisiones

Artículo 116
1.  El Pleno de la Cámara, por mayoría absoluta, a propuesta de la Mesa y Junta de 

Portavoces, podrá delegar en las Comisiones la aprobación de proyectos y proposiciones 
de Ley, salvo los regulados en los artículos 110, 113 y 114 de este Reglamento.

En los supuestos de delegación, la Comisión actuará con competencia legislativa 
plena.

2.  En todo momento, el Pleno puede reclamar el debate y la votación de cualquier 
proyecto o proposición de Ley que haya sido objeto de delegación.

La iniciativa puede ser tomada por la Mesa del Parlamento, por dos Grupos Parla-
mentarios o por la quinta parte de los Diputados.

Artículo 117
Para la tramitación de estos proyectos y proposiciones de Ley se aplicará el procedi-

miento legislativo común, a excepción del debate y votación en el Pleno.

Sección sexta. De la autorización y aprobación
de Convenios y Acuerdos de Cooperación

Artículo 118
1.  La autorización y aprobación de los Convenios de gestión y prestación de ser-

vicios y demás Acuerdos de Cooperación que la Comunidad Autónoma de La Rioja 
celebre con otras Comunidades Autónomas corresponde, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1.ll) del Estatuto de Autonomía, al Parlamento, sin perjuicio de 
las atribuciones que, en cada caso, correspondan a las Cortes Generales.

2.  A los efectos de obtener dicha autorización y aprobación, el Gobierno de La 
Rioja remitirá a la Cámara el texto del Convenio o Acuerdo de que se trate, una vez 
que esté ultimado y siempre antes de su remisión a las Cortes Generales, junto con los 
antecedentes necesarios para pronunciarse sobre el mismo, además del proyecto de Ley 
de autorización y aprobación del Convenio o Acuerdo.
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3.  La tramitación del proyecto de Ley de autorización y aprobación del Convenio 
o Acuerdo se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento para el procedimiento legisla-
tivo común con las peculiaridades previstas en esta Sección.

4.  Publicado en el Boletín Oficial del Parlamento el texto del proyecto de Ley de 
autorización y aprobación del Convenio o Acuerdo, los Diputados y Grupos Parlamen-
tarios podrán formular propuestas de no aprobación, de aplazamiento o de modificación 
parcial del Convenio o Acuerdo.

La tramitación de propuestas de no aprobación y de aplazamiento se sujetará a lo 
dispuesto para las enmiendas a la totalidad y las de modificación parcial a lo dispuesto 
para las enmiendas al articulado.

5.  Si como consecuencia de propuestas de modificación aceptadas, el Convenio o 
Acuerdo fuese aprobado por el Pleno del Parlamento en líneas distintas a las inicialmente 
convenidas por el Gobierno de La Rioja, éste deberá someter a la otra parte contratante 
los nuevos términos, al objeto de la consiguiente ratificación por éste, en su caso.

TÍTULO VII
DEL OTORGAMIENTO Y RETIRADA DE LA CONFIANZA

CAPÍTULO PRIMERO
De la investidura

Artículo 119
En cumplimiento de las previsiones establecidas en el art. 23.2 del Estatuto de Au-

tonomía, el Presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja será elegido por el 
Parlamento de entre sus miembros.

Artículo 120
1.  El Presidente del Parlamento, previa consulta con los representantes designados 

al efecto por los grupos políticos con representación en la Cámara, propondrá un can-
didato a la Presidencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja y convocará al Pleno. 
La propuesta deberá formularse, como máximo, dentro del plazo de veinte días desde la 
constitución del Parlamento o desde el cese del Presidente.

2.  La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios.
3.  A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, el pro-

grama político del Gobierno que pretende formar y solicitará la confianza del Parlamento.
4.  Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presidencia, que no será inferior 

a veinticuatro horas, intervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario que lo 
solicite, por treinta minutos.

5.  El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicitare. 
Cuando contestare individual o colectivamente a los intervinientes, éstos tendrán dere-
cho a réplica por diez minutos.

6.  La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la Presidencia. Si en ella el can-
didato propuesto obtiene el voto de la mayoría absoluta de los miembros del Parlamento 
se entenderá otorgada la confianza. Si no obtuviere dicha mayoría, se procederá a una 
nueva votación cuarenta y ocho horas después de la anterior, y la confianza se entenderá 
otorgada si en ella obtuviere mayoría simple. Antes de proceder a esta votación, el candi-
dato podrá intervenir por tiempo máximo de diez minutos y los Grupos Parlamentarios 
por cinco minutos cada uno para fijar su posición.

7.  Elegido el candidato conforme al apartado anterior, el Presidente del Parla-
mento lo comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento como Presidente de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Artículo 121
1.  Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior el Parlamento no 

hubiere otorgado su confianza, se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo pro-
cedimiento.

2.  Si transcurrieran dos meses a partir de la primera votación de investidura y 
ningún candidato propuesto hubiese obtenido la confianza del Parlamento, éste quedará 
automáticamente disuelto. El Presidente de la Cámara lo comunicará al Presidente de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja para que éste convoque nuevas elecciones, de 
acuerdo con el citado artículo 23.2 del Estatuto de Autonomía.

CAPÍTULO II
De la cuestión de confianza

Artículo 122
1.  El Presidente de la Comunidad Autónoma, previa deliberación en Consejo de 

Gobierno, puede plantear ante el Parlamento la cuestión de confianza sobre su programa 
o sobre una declaración de política general.

2.  La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado ante la Mesa del 
Parlamento, acompañada de la correspondiente certificación del Gobierno.

3.  Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo 
a la Junta de Portavoces y convocará Pleno, que no podrá tener lugar antes del transcurso 
de cinco días ni después de viente días desde su presentación.

Artículo 123
1.  La sesión para el debate de la cuestión de confianza se desarrollará con sujeción 

a las siguientes normas:
a)  El Presidente del Gobierno expondrá ante el Pleno, sin limitación de tiempo, la 

cuestión de confianza que somete a la consideración de la Cámara.
b)  Finalizada su intervención, el Presidente del Parlamento podrá suspender la 

sesión durante un plazo no superior a veinticuatro horas. Reanudada la sesión o, en su 
caso, a continuación, intervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario, que 
dispondrá, al menos, de un tiempo de treinta minutos con un máximo de cuarenta y 
cinco.

c)  El Presidente y los miembros del Gobierno podrán intervenir tantas veces como 
lo soliciten. Cuando contestaren individualmente a los representantes de los Grupos, 
éstos tendrán derecho a replicar durante diez minutos. Cuando contestaren de manera 
global a los representantes de los Grupos, cada uno de éstos tendrá derecho a una réplica 
de diez minutos.

2.  Concluido el debate, la cuestión de confianza será sometida a votación.

Artículo 124
La confianza se entenderá otorgada, en votación nominal pública, cuando obtuviere 

la mayoría simple de los votos emitidos.

Artículo 125
1.  Si el Parlamento negase la confianza al Presidente de la Comunidad Autónoma, 

éste presentará su dimisión ante la Cámara.
2.  El Presidente del Parlamento, en el plazo máximo de quince días, convocará al 

Pleno para la elección del Presidente conforme al procedimiento establecido en este 
Reglamento.
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CAPÍTULO III
De la moción de censura

Artículo 126
1.  El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del Gobierno y de su 

Presidente mediante la adopción, por mayoría absoluta de sus miembros, de una moción 
de censura.

2.  La moción deberá ser propuesta, al menos, por el quince por ciento de los Diputa-
dos, en escrito motivado dirigido a la Mesa del Parlamento y habrá de incluir un candidato 
a la Presidencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que haya aceptado la candidatura.

3.  Cuando se encuentre en tramitación una moción de censura, el Presidente de 
la Comunidad Autónoma no podrá ejercer la facultad de disolución del Parlamento con 
antelación al término natural de la legislatura, prevista en el Estatuto de Autonomía.

Artículo 127
1.  La Mesa del Parlamento, tras comprobar que la moción de censura reúne los requi-

sitos señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su presentación 
al Presidente de la Comunidad Autónoma y a los Portavoces de los Grupos Parlamentarios.

2.  Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura, 
podrán presentarse mociones alternativas, que deberán reunir los mismos requisitos se-
ñalados en el apartado 2 del artículo anterior, y estarán sometidas a los mismos trámites 
de admisión señalados en el apartado precedente.

3.  Ningún Diputado podrá suscribir más de una moción de censura.
4.  Transcurrido dicho plazo, el Presidente convocará el Pleno para debate y vota-

ción de la moción de censura, que no podrán tener lugar antes del transcurso de cinco 
días ni después de veinte días desde la presentación de la primera.

Artículo 128
1.  El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que, sin limitación 

de tiempo, efectúe uno de los Diputados firmantes de la misma. A continuación, y tam-
bién sin limitación de tiempo, podrá intervenir el candidato propuesto en la moción para 
la Presidencia de la Comunidad Autónoma, a efectos de exponer el programa político 
del Gobierno que pretende formar.

2.  Tras la interrupción decretada por la Presidencia, que no podrá ser inferior a 
veinticuatro horas, podrá intervenir un representante de cada uno de los Grupos Par-
lamentarios del Parlamento que lo soliciten, por tiempo de treinta minutos. Todos los 
intervinientes tienen derecho a un turno de réplica o rectificación de diez minutos.

3.  Si se hubiere presentado más de una moción de censura, el Presidente del Par-
lamento, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las in-
cluidas en el orden del día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, siguiendo 
el orden de presentación.

4.  La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que 
previamente haya sido anunciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al trans-
curso de cinco días desde la presentación de la primera en el Registro General.

5.  La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de los miembros del Parlamento.

6.  Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las restantes 
que se hubieren presentado.

Artículo 129
Cuando el Parlamento aprobare una moción de censura, su Presidente lo pondrá 

inmediatamente en conocimiento del Rey, del Gobierno de la Nación y del Presidente 
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de la Comunidad Autónoma. El candidato a la Presidencia de la Comunidad Autónoma, 
incluido en aquélla, se considerará investido de la confianza de la Cámara.

Artículo 130
Ninguno de los signatarios de una moción de censura rechazada podrá firmar otra 

mientras no transcurra el plazo de seis meses desde la resolución de aquélla.

Artículo 131
El Presidente de la Comunidad Autónoma no podrá plantear la cuestión de confian-

za mientras esté en trámite una moción de censura.

Artículo 132
La responsabilidad política del Presidente de la Comunidad Autónoma se sujetará a 

lo establecido en la Ley.

TÍTULO VIII
DEL IMPULSO Y CONTROL ORDINARIO  

DE LA ACCIÓN POLÍTICA Y DE GOBIERNO

CAPÍTULO PRIMERO
De los debates generales de la acción política y de gobierno

Artículo 133
1.  Con carácter anual, el Pleno celebrará un debate sobre la política general del 

Gobierno de La Rioja. No habrá lugar a celebrar este debate cuando en el mismo año 
la Cámara hubiese investido al Presidente de la Comunidad Autónoma.

2.  Así mismo, podrán realizarse debates generales sobre la acción política y de go-
bierno cuando lo solicite el Presidente de la Comunidad o lo decida la Mesa, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los Diputados.

Cuando tales debates se celebren a iniciativa parlamentaria, no podrán tener lugar 
más de dos veces en el conjunto de los períodos de sesiones de cada año legislativo.

3.  De igual modo podrán celebrarse, en Pleno o en Comisión, debates generales 
sobre la política sectorial del Gobierno o de las distintas Consejerías.

Cuando tales debates se celebren a iniciativa parlamentaria y versen sobre la misma 
materia no podrán tener lugar más de dos veces en el conjunto de los períodos de se-
siones de cada año legislativo.

4.  El Gobierno podrá remitir, para su debate en el Parlamento, comunicaciones, 
planes o programas, y requerir el pronunciamiento de aquél, determinando la Mesa su 
tramitación en Pleno o en Comisión, atendidas la importancia del documento y, en su 
caso, la voluntad manifestada al respecto por el Gobierno.

Publicado el documento en el Boletín Oficial del Parlamento, los Diputados y los Gru-
pos Parlamentarios dispondrán de un plazo de seis días para proponer la celebración de 
comparecencias en los términos previstos en los artículos 41 y 153 de este Reglamento. 
Las comparecencias deberán celebrarse dentro de los quince días siguientes a la termi-
nación del indicado plazo.

Artículo 134
1.  En los casos del artículo anterior, el procedimiento se iniciará con la interven-

ción del Presidente de la Comunidad Autónoma o de un miembro del Gobierno. Inter-
vendrá seguidamente, salvo que el Presidente del Parlamento considere oportuno que se 
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suspenda la sesión durante un período no superior a veinticuatro horas, un representante 
de cada Grupo Parlamentario por un tiempo máximo de treinta minutos que fijará la 
Mesa, oída la Junta de Portavoces.

Los miembros del Gobierno podrán contestar a las cuestiones planteadas de forma 
aislada, conjunta o agrupadamente por razón de la materia. Todos los intervinientes po-
drán replicar durante un tiempo máximo de diez minutos cada uno.

2.  Terminado el debate, se abrirá un plazo de treinta minutos, durante el cual los 
Grupos podrán presentar ante la Mesa propuesta de resolución que sea congruente con 
la materia objeto del debate.

3.  Las propuestas admitidas por la Mesa, serán entregadas por el Presidente, para su 
conocimiento, a los Portavoces antes de pasar a su debate.

Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. El Presidente del Parlamento podrá conceder un turno en contra por el mismo 
tiempo tras la defensa de cada una de ellas.

Las propuestas de resolución se votarán según el orden de presentación, salvo las que 
signifiquen un rechazo global de la propuesta del Gobierno, que se votarán en primer 
lugar. Aprobada una propuesta, las demás sólo podrán ser votadas en lo que sea comple-
mentario y no contradictorio con aquélla.

CAPÍTULO II
Del control de la legislación delegada

Artículo 135
1.  Cuando, de acuerdo con lo establecido en el número 3 del artículo 19 del Es-

tatuto de Autonomía, las leyes de delegación establezcan que el control adicional de la 
legislación delegada sea efectuado por el Parlamento, el Gobierno, una vez hecho uso 
de la delegación, le remitirá la correspondiente comunicación, que contendrá el texto 
articulado o refundido que sea objeto de aquélla.

2.  Si, dentro del mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, 
ningún Diputado o Grupo Parlamentario formulara objeciones, se entenderá que el 
Gobierno ha hecho uso correcto de la delegación legislativa.

3.  Si, dentro del referido plazo, se formulara algún reparo al uso de la delegación en 
escrito dirigido a la Mesa del Parlamento, ésta lo remitirá a la correspondiente Comisión 
de la Cámara, que deberá emitir Dictamen al respecto en el plazo que al efecto se señale.

4.  El Dictamen será debatido en el Pleno del Parlamento con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo.

5.  Los efectos jurídicos del control serán los previstos en la Ley de delegación.

CAPÍTULO III
De las interpelaciones y preguntas

Sección primera. De las interpelaciones

Artículo 136
Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán formular interpelaciones al Go-

bierno y a cada uno de sus miembros.

Artículo 137
1.  Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Parlamen-

to y versarán sobre los motivos o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones 
de política general, bien del Gobierno o de alguna Consejería.
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2.  La Mesa calificará el escrito y, en caso de que su contenido no sea propio de una 
interpelación, conforme a lo establecido en el número precedente, lo comunicará a su 
autor para su conversión en pregunta con respuesta oral o por escrito.

3.  Calificada la interpelación como tal, la Mesa ordenará su publicación en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de La Rioja.

Artículo 138
1.  Las interpelaciones se incluirán en el Orden del Día dando prioridad a las de los 

Diputados de Grupos Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parlamentarios que 
en el correspondiente período de sesiones no hubieran consumido el cupo resultante de 
asignar una interpelación por cada cuatro Diputados o fracción perteneciente al mismo. 
Sin perjuicio del mencionado criterio, se aplicará el de la prioridad en la presentación. 
En ningún Orden del Día podrán incluirse más de dos interpelaciones de un mismo 
Grupo Parlamentario.

El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, y por una sola vez, el aplazamiento de 
una interpelación incluida en el Orden del Día, para su debate en la siguiente sesión.

2.  Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán 
como preguntas con respuesta por escrito, a contestar antes de la iniciación del siguiente 
período, salvo que el Diputado o Grupo Parlamentario interpelante manifieste, en el pla-
zo de quince días hábiles, su voluntad de mantener la interpelación para dicho período.

Artículo 139
Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno, dando lugar a un turno de exposi-

ción por el autor de la interpelación, a la contestación del Gobierno y a sendos turnos 
de réplica. Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez minutos, ni las de 
réplica de cinco.

Artículo 140
1.  Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en que el Parlamento mani-

fieste su posición.
2.  El Grupo Parlamentario interpelante o aquél al que pertenezca el firmante de 

la interpelación deberá presentar la moción en el día siguiente al de la sustanciación de 
aquélla ante el Pleno. La moción, una vez admitida por la Mesa, se incluirá en el Orden 
del Día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse enmiendas hasta el día an-
terior al de comienzo de la misma. La Mesa admitirá la moción si es congruente con la 
interpelación.

3.  El debate y votación se realizará de acuerdo con lo establecido para las propo-
siciones no de Ley.

Sección segunda. De las preguntas

Artículo 141
1.  Los Diputados podrán formular preguntas al Gobierno y a cada uno de sus 

miembros.
2.  Las preguntas podrán ser:
a)  Con respuesta oral ante el Pleno.
b)  A contestar por el Presidente de la Comunidad Autónoma.
c)  Con respuesta oral en Comisión.
d)  Con respuesta por escrito.

Artículo 142
1.  Las preguntas habrán de presentarse por escrito ante la Mesa del Parlamento.
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2.  No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la formule 
o de cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole estric-
tamente jurídica.

3.  La Mesa calificará el escrito, admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido en 
la presente Sección y ordenará su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

Artículo 143
En defecto de indicación se entenderá que quien formula la pregunta solicita res-

puesta por escrito.

Artículo 144
1.  Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá contener 

más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un 
hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar 
alguna medida en relación con un asunto, o si el Gobierno de La Rioja va a remitir al 
Parlamento algún documento o a informarle acerca de algún extremo.

2.  Las preguntas se incluirán en el Orden del Día, dando prioridad a las presen-
tadas por los Diputados que todavía no hubieran presentado preguntas en el Pleno del 
Parlamento en el mismo período de sesiones. Sin perjuicio de este criterio, el Presidente, 
de acuerdo con la Junta de Portavoces, señalará el número de preguntas a incluir en el 
Orden del Día de cada sesión plenaria y el criterio de distribución entre Diputados co-
rrespondientes a cada Grupo Parlamentario.

3.  En el debate, tras la escueta formulación de la pregunta por el Diputado, con-
testará un miembro del Gobierno. Aquél podrá intervenir a continuación para replicar 
o repreguntar y, tras la nueva intervención del miembro del Gobierno correspondiente, 
terminará el debate. Los tiempos se distribuirán por el Presidente y los intervinientes, sin 
que la tramitación de la pregunta pueda exceder de cinco minutos. Terminado el tiempo 
de una intervención, el Presidente, automáticamente, dará la palabra a quien deba inter-
venir a continuación o pasará a la cuestión siguiente.

4.  El Presidente de la Comunidad Autónoma comparecerá en la primera sesión 
plenaria de cada mes para contestar a preguntas que los Diputados formulen sobre he-
chos, situaciones, informaciones y temas de actualidad que tengan relevancia política, 
interés e importancia regional. El número máximo de preguntas al Gobierno será de 
cinco en cada Pleno distribuidas de manera proporcional a la importancia numérica de 
cada Grupo Parlamentario. Las preguntas para ser incluidas en el Orden del Día deberán 
ser comunicadas al Presidente de la Comunidad Autónoma al menos con 48 horas de 
antelación. La admisión a trámite la decidirá el Presidente de la Cámara según la entidad 
de las mismas y de su decisión dará cuenta a la Mesa. El tiempo de sustanciación de cada 
pregunta será de 5 minutos.

5.  El Gobierno podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento y por una 
sola vez respecto de cada pregunta, que sea pospuesta para el Orden del Día de la si-
guiente sesión plenaria. Salvo en este caso las preguntas incluidas en el Orden del Día y 
no tramitadas, deberán ser reiteradas, si se desea su mantenimiento para la sesión plenaria 
siguiente, a no ser que el propio preguntante hubiera solicitado antes de la iniciación del 
Pleno, el retraso de su pregunta a dicha sesión.

6.  Finalizado el período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito a contestar en los mismos plazos previstos para aquéllas.

Artículo 145
1.  Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión, estarán 

en condiciones de ser incluidas en el Orden del Día, una vez transcurridos cinco días 
desde su publicación.
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2.  Se debatirán conforme a lo establecido en el número 3 del artículo anterior, con 
la particularidad de que las primeras intervenciones serán por tiempo de diez minutos 
y las de réplica de cinco.

3.  Finalizado un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán como 
preguntas con respuesta por escrito a contestar antes de la iniciación del siguiente pe-
ríodo de sesiones.

Artículo 146
La contestación por escrito a las preguntas deberá realizarse dentro de los quince 

días siguientes a su publicación, pudiendo prorrogarse este plazo, a petición motivada 
del Gobierno y por acuerdo de la Mesa del Parlamento, por otro plazo de hasta ocho 
días más.

Artículo 147
En el supuesto previsto en el artículo anterior, si el Gobierno no enviara la contes-

tación en dicho plazo, el Presidente del Parlamento, a petición del autor de la pregunta, 
ordenará que se incluya en el Orden del Día de la siguiente sesión de la Comisión 
competente, donde recibirá el tratamiento de las preguntas orales, dándose cuenta de tal 
decisión al Gobierno.

Sección tercera. Normas comunes

Artículo 148
1.  El Presidente del Parlamento está facultado para acumular y ordenar que se de-

batan simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en un Orden del Día y 
relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí.

2.  La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisible a trámite las 
preguntas e interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos contemplados en el 
apartado 1.1.º del artículo 89, n.º 1, de este Reglamento y las que pudieran ser reitera-
tivas respecto de otra pregunta, interpelación o moción tramitadas en el mismo período 
de sesiones.

3.  De toda interpelación o pregunta la Mesa, una vez admitida, dará traslado in-
mediato al Gobierno.

CAPÍTULO IV
De las proposiciones no de Ley y mociones

Artículo 149
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar proposiciones no de Ley, a través de las 

cuales formulen propuestas de resolución a la Cámara.

Artículo 150
1.  Las proposiciones no de Ley deberán presentarse por escrito a la Mesa del Par-

lamento, que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará, en su caso, su publicación y acor-
dará su tramitación ante el Pleno del Parlamento o la Comisión competente en función 
de la voluntad manifestada por el Grupo proponente y de la importancia del tema objeto 
de la proposición.

2.  Publicada la proposición no de Ley, podrán presentarse enmiendas por los Gru-
pos Parlamentarios hasta el día anterior al de comienzo de la sesión en que haya de 
debatirse.
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3.  Para su inclusión en el Orden del Día del Pleno del Parlamento, se estará a lo 
dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el número 1 del artículo 138 de este Re-
glamento.

4.  Durante el debate, los Grupos Parlamentarios podrán formular enmiendas téc-
nicas y transaccionales. Estas últimas sólo serán admitidas a trámite si comporta la retirada 
de aquéllas, respecto de las que se pretenda la transacción.

Artículo 151
1.  El debate de las proposiciones no de Ley se ajustará a las siguientes normas:
a)  Intervendrá, en primer lugar, el Portavoz del Grupo Parlamentario autor de la 

proposición no de Ley, por tiempo máximo de diez minutos.
b)  A continuación, intervendrán los representantes de los Grupos que hayan pre-

sentado enmiendas, por un tiempo máximo de cinco minutos, pudiendo ser contestados 
por el autor de la proposición no de Ley también por tiempo máximo de cinco minutos.

c)  En el caso de que no se hubieran presentado enmiendas, cabrá un turno en 
contra de diez minutos, sin que proceda el turno de contestación a que se refiere el 
apartado anterior.

d)  Concluidas las intervenciones anteriores podrán tomar la palabra los Portavoces 
de los Grupos Parlamentarios que lo soliciten, por tiempo no superior a cinco minutos 
cada uno de ellos.

e)  A continuación, la proposición no de Ley, con las enmiendas aceptadas por su 
proponente, será sometida a votación.

2.  El Portavoz del Grupo autor de la proposición no de Ley podrá retirarla en cual-
quier momento anterior a la votación. Si así fuera, antes de concluir el procedimiento, el 
Presidente podrá conceder un turno de réplica, por tiempo máximo de cinco minutos, 
si lo pide el Grupo Parlamentario que no hubiera intervenido en el debate.

3.  El Presidente de la Comisión o del Parlamento podrá acumular a efectos de 
debate las proposiciones no de Ley relativas a un mismo tema o a temas conexos entre sí.

Artículo 152
Aprobada una proposición no de Ley o cualquier resolución de las reguladas en el 

presente Título, que implique alguna actuación de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, el Gobierno comunicará, trimestralmente, el estado de ejecución y, 
en su caso, las causas que dificulten o impidan la misma.

CAPÍTULO V
De las informaciones del Gobierno de La Rioja

Artículo 153
1.  Los miembros del Gobierno de La Rioja deberán comparecer ante las Comisio-

nes no sólo cuando sean requeridos por éstas en uso de las facultades concedidas por el 
artículo 41.1.b) del presente Reglamento, sino por acuerdo de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces. La iniciativa para la adopción de tales acuerdos corresponderá a dos Grupos 
Parlamentarios o a la quinta parte de los miembros de la Comisión correspondiente.

2.  También podrán comparecer, a petición propia, para celebrar una sesión infor-
mativa.

3.  En sus comparecencias, los Consejeros podrán estar acompañados por respon-
sables de su Departamento.

4.  El desarrollo de la sesión constará de las siguientes fases: Exposición oral del 
Consejero y suspensión por un tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, a conti-
nuación el Presidente preguntará qué Portavoces de los Grupos Parlamentarios y Di-
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putados desean intervenir para formular preguntas u observaciones las cuales, una vez 
formuladas, serán contestadas por el miembro del Gobierno.

No podrán intervenir los Portavoces o Diputados que no manifiesten al Presidente 
su intención de formular preguntas u observaciones según lo previsto en el párrafo 
anterior.

En su caso, el turno de Portavoces comenzará por el Portavoz del Grupo Parlamen-
tario solicitante de la comparecencia, continuando en orden inverso al número de com-
ponentes de cada Grupo. Los empates se decidirán según los resultados de las elecciones 
que originaron la constitución de la Cámara.

Artículo 154
1.  Los miembros del Gobierno, por acuerdo de la Mesa y de la Junta de Portavoces, 

adoptado a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte de los miembros 
de la Cámara, deberán comparecer ante el Pleno para informar sobre un asunto deter-
minado. También podrán hacerlo por iniciativa propia.

2.  Después de la exposición oral del miembro del Gobierno, podrán intervenir 
los representantes de cada Grupo Parlamentario por diez minutos fijando posiciones, 
formulando preguntas o haciendo observaciones, a las que contestará aquél sin ulterior 
votación.

TÍTULO IX
DE LOS NOMBRAMIENTOS Y DEMÁS COMPETENCIAS

Artículo 155
La designación de los Senadores que corresponda por la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, conforme a lo dispuesto por los artículos 69.5 de la Constitución y 19.1.l) del 
Estatuto de Autonomía, se acordará por el Pleno del Parlamento.

Artículo 156
1.  La elaboración de proposiciones de Ley a presentar a la Mesa del Congreso de 

los Diputados conforme al artículo 87.2 de la Constitución, se ajustará a lo previsto en 
este Reglamento para el procedimiento legislativo ordinario, sin otra especialidad que 
la necesaria aprobación, en votación final del Pleno de la Cámara, por mayoría absoluta.

2.  Los Diputados que deberán defender las proposiciones de Ley en el Congreso 
serán designados por los tres Grupos Parlamentarios mayoritarios que integren la Cáma-
ra. Para ello, los respectivos Portavoces comunicarán a la Mesa el nombre del Diputado 
designado por su Grupo Parlamentario.

3.  En el caso de que la proposición de Ley a defender en el Congreso de los Dipu-
tados lo sea a iniciativa de un Grupo Parlamentario distinto a los dos que tengan mayor 
número de Diputados, los Diputados encargados de su defensa serán designados: uno por 
el Grupo autor de la iniciativa y los restantes por los dos Grupos mayoritarios.

Artículo 157
La competencia prevista en el art. 19.1.m) del Estatuto de Autonomía será ejercitada 

por el Pleno mediante el procedimiento indicado en el art. 134 de este Reglamento, 
pudiendo los Grupos Parlamentarios presentar enmiendas hasta el día anterior al de 
comienzo de la sesión en que hayan de debatirse.

Artículo 158
Los acuerdos para interponer el recurso de inconstitucionalidad o comparecer en los 

conflictos de competencia a que se refiere el art. 161 de la Constitución, serán adoptados 
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por el Pleno del Parlamento y requerirán mayoría absoluta de sus miembros. Ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el art. 53.1.c) de este Reglamento.

Con la misma mayoría corresponde al Pleno prescribir que sea el Gobierno el que 
se persone en dichos procedimientos, sin perjuicio de la competencia propia que a éste 
corresponda.

Artículo 159
En defecto de norma específica aplicable, los nombramientos de personas que hu-

biere de realizar el Parlamento competerán al Pleno, mediante votación secreta.
La Mesa, de conformidad con la Junta de Portavoces, arbitrará los restantes extremos 

de procedimiento concernientes a tales nombramientos.

Artículo 160
Los informes que por disposición constitucional, estatutaria o legal deban ser rendi-

dos al Parlamento de La Rioja, serán objeto de la tramitación prevista en el artículo 134 
del presente Reglamento, excluida la intervención inicial del Gobierno. Los extremos 
concretos del debate serán acordados por la Mesa y la Junta de Portavoces.

TÍTULO X
DEL ORDEN Y LOS SERVICIOS DEL PARLAMENTO

CAPÍTULO PRIMERO
Del orden dentro del recinto parlamentario

Artículo 161
El Presidente podrá suspender o levantar las sesiones cuando se produzcan inciden-

tes que impidan la normal celebración de las mismas y velará por el mantenimiento del 
orden en el recinto del Parlamento y en todas sus dependencias, poniendo incluso a 
disposición judicial a las personas que perturbaren aquél.

Artículo 162
1.  El público asistente a las sesiones plenarias estará obligado a guardar silencio en 

todo momento y a abstenerse de toda manifestación externa de aprobación o reprobación.
2.  Los asistentes que, de cualquier modo, perturbaren el orden serán expulsados de 

la sala por decisión del Presidente, quien podrá ordenar el total desalojo de aquélla si los 
perturbadores no fuesen identificados.

CAPÍTULO II
De los servicios del Parlamento

Artículo 163
1.  El Parlamento dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones, especialmente de servicios técnicos, de documentación 
y de asesoramiento.

2.  Cuando lo requiera el trabajo de las Comisiones, podrán contratarse los servi-
cios de expertos a propuesta de aquéllas y a través de la Mesa.

Artículo 164
Los servicios del Parlamento se ordenarán de acuerdo con las normas de régimen y 

de gobierno interior que elabore y apruebe la Mesa. Cuando estas normas constituyan 
el Estatuto de Personal del Parlamento deberán ser aprobadas por el Pleno.
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Artículo 165
El Letrado Mayor, bajo la dirección del Presidente y de la Mesa, es el Jefe supe-

rior del personal y de todos los servicios. Su nombramiento corresponde a la Mesa 
de la Cámara, a propuesta del Presidente, de entre los Letrados del Parlamento de 
La Rioja.

Artículo 166
Los Letrados prestarán a las Comisiones, a sus Mesas y Ponencias el asesoramiento 

técnico y jurídico necesario para el mejor cumplimiento de las tareas que les sean enco-
mendadas, y redactarán sus correspondientes Informes y Dictámenes, recogiendo en la 
forma que proceda, los acuerdos adoptados.

Artículo 167
Para el mejor control de la ejecución del presupuesto, se designarán tres Diputados 

Interventores, uno por la Mesa de entre sus miembros y dos por el Pleno, elegidos en la 
forma prevista por el artículo 7.2.c) de este Reglamento, que ejercerán la intervención 
material de todos los gastos y presentarán un informe de su gestión al final de cada ejer-
cicio presupuestario.

TÍTULO XI
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TERMINACIÓN

DEL MANDATO DEL PARLAMENTO

Artículo 168
Disuelto el Parlamento o expirado su mandato, quedarán caducados todos los asun-

tos pendientes de examen y resolución por la Cámara, excepto aquellos de los que deba 
conocer la Diputación Permanente.

DISPOSICIÓN COMÚN

Siempre que el Reglamento exija una parte o porcentaje de los miembros del Parla-
mento para alcanzar un quórum o llevar a cabo una determinada iniciativa y el cociente 
resultante no sea un número entero exacto, las fracciones obtenidas se corregirán por 
exceso.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento del Parlamento de La Rioja de 27 de febrero de 
1987 con las modificaciones aprobadas por el Pleno de la Cámara en sesión celebrada el 
30 de junio de 1994, así como las siguientes normas dictadas en desarrollo del mismo:

Resolución de la Presidencia de 23 de junio de 1988 de interpretación del art. 19.3 
del Reglamento de la Cámara.

Resolución de la Presidencia de 20 de julio de 1995 relativa a las votaciones en el 
seno de la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano.

Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 1996 interpretativa del art. 37 bis del 
Reglamento de la Cámara.

Resolución de la Presidencia de 1 de abril de 1996 en relación con el art. 98 de la 
Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en la redacción dada por la Ley 10/1995, 



1274 Reglamento del Parlamento de La Rioja

de 29 de diciembre, modificadora de la legislación de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja en materia de Tasas, Régimen Jurídico y Local y Función Pública.

Resolución de la Presidencia de 13 de febrero de 1997 sobre comparecencia ante las 
Comisiones Especiales de Investigación.

Resolución de la Presidencia de 9 de marzo de 1999 por la que se declara de aplica-
ción directa la regulación establecida en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, modifi-
cado por la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, en lo que afecte al vigente Reglamento 
del Parlamento, hasta que se lleve a cabo la reforma de éste.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La reforma del presente Reglamento se tramitará por el procedimiento establecido 
para las proposiciones de Ley de iniciativa de los Diputados. Su aprobación requerirá una 
votación final de totalidad por mayoría absoluta.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Reglamento entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Oficial del Parlamento. Asimismo, se publicará en los Boletines Oficiales de La Rioja y 
del Estado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La tramitación de cualquier asunto pendiente ante el Parlamento de La Rioja a la 
entrada en vigor del presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él respecto del 
trámite o trámites pendientes.

Ello no obstante, los procedimientos legislativos, en los que el plazo de presentación 
de enmiendas hubiera concluido con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, seguirán los trámites previstos en el Reglamento de la Cámara de 27 de 
febrero de 1987 con las modificaciones aprobadas por el Pleno en sesión celebrada el 30 
de junio de 1994.
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